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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L DECRETO.

Accediendo á los deseos de D. Diego Roca 
de Togores, Magistrado supernumerario con la 
categoría de Presidente de Sala en la Au
diencia de Albacete, y por convenir al ser
vicio ,

Yen.go.en trasladarle á la de Madrid, para 
que continúe en ella sus servicios en el mismo 
concepto de Magistrado supernumerario.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de 
mil ochocientos sesenta y siete.=Está rubrica
do de la Real mano.==El Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazóla.

MINISTERIO DE FOMENTO.
r e a l  d e c r e t o .

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Vicente Lassala, Director de la So
ciedad económica de Valencia y Coronel reti
rado de Ingenieros,

Vengo en nombrarle Comisionado Régio 
para la inspección de la agricultura en aquella 
provincia.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de 
mil.ochocientos sesenta y siete.=Está rubrica
do de la Real m ano.=El Ministro de Fomen
to, Manuel de Orovio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L  ORDEN.
I lmo. S r . : Enterada la R e in a  (Q. D. G.) del e x p e 

d iente instruido á instancia del A yuntam iento de  
Préjano, en la provincia d e  Logroño, pretendiendo  
se  le ceda por el Estado un local ó cuarto granero, 
proceden te de bienes de la Ig lesia , para destinarlo á Escuela*

Vista la Real orden de 30 de D iciem bre últim o, 
dictada en un exp ed ien te a n á lo g o :

Considerando que no es con ven ien te ni justo que  
los b ien es del Estado se cedan para usos provinciales 
ó lo ca les , puesto que los A yuntam ientos deben  c u 
brir sus ob ligaciones por m edio  de su  respectivo  
presu pu esto:

Y considerando que al ceder para servicios loca
le s  b ienes que el Estado posee, se trae al p resu p u es
to general una carga que no debe ser objeto del m is
mo^ y 5e hace, por tanto, que la levanten  los qu e no 
deben justam en te sufrir tal gravám en;

S. M ., conform ándose con lo propuesto por V. I., 
de acuerdo con la Junta superior de V entas y la 
A sesoría general de este M inisterio, se ha serv id a  
desestim ar la so lic itu d  de que se trata.

A l m ism o tiem p o , y  para evitar que continúen  
presentándose otras parec id as, como ha suced ido  
basta el d ía , Jo cual produce un trabajo que es s iem 
pre e s té r il , S. M. ha tenido á bien resolver que en lo 
sucesivo no se dé curso ó solicitudes de naturaleza  
análoga á la qu e es objeto de esta Real d isposición, 
y  q u e así se haga en tend er á los G obernadores de 
p rovincia  para su debido cum plim iento.

De Real orden lo digo á V. I. para su  in teligencia  
y  efectos consigu ientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid I 6 de Marzo da 4 867,— B a r za n a lla n a .=  
Sr. D irector general de Propiedades y D erechos del 
Estado.

La Real orden de 30 de Diciembre del año próximo 
pasado, que se cita en la anterior, dice así:

«M in is t e r io  d e  H a c ie n d a .— lim o. Sr.: He dado cuen
ta á la R e in a  (Q. I). G.) del expediente promovido por el A yuntam iento de San Javier, en la provincia de Mur
cia, solicitando la cesión de dos casas, sitas en aquella 
villa, una procedente del Cabildo catedral de dicha ciu
dad y otra de la obra pia de los Santos Lugares, con el 
objeto de destinarlas á Escuelas y Casa Consistorial.En su vista, y considerando que si bien el Estado, 
por medio de la perm utación, con arreglo al Concordato, 
se hace propietario de los bienes de la Ig lesia , hállase 
por lo mismo legalm ente obligado á sacarlos á la venta  
en pública subasta con los formalidades que se exigen  
en estos casos, siendo su producto la compensación del 
valor anticipado al Clero por medio de las equivalentes 
inscripciones intrasferibles:Considerando que aunque las leyes por las cuales se 
establece la enajenación de los bienes propios del E sta
do fijan también las excepciones de esa regla general, estas han de entenderse para los casos en que el mismo 
Estado las reclame necesariam ente, por tratarse de un 
servicio general, ó sea de aquellos que están bajo sil 
inm ediata dependencia y satisfacción, y atendiendo al perjuicio que pudiera resultar de enajenar una finca de
terminada para adquirir luego otra con igual objeto: Considerando que por más respetables é importantes 
que b.ean ciertos servicios públicos, como por ejemplo 
el de la Instrucción prim aria, si se hallan establecidos 
en utilidad y beneficio principalmente de una localidad 
y provincia, á ellos no debe aplicarse lo que por las le 
yes mismas está aplicado á los servicios generales de la
n a c ió n : .Considerando que no obstante de refluir todos los 
servicios en ella establecidos en interés general, las le
yes administrativas no pueden menos de regular esos servicios para el buen orden económico del país, hallán
dose por eso clasificados en generales, provinciales y  m unicipales ; amparándose y protegiéndose todos entre 
s í , pero teniendo , sin em bargo, cada uno su esfera in
dependiente de acción:Considerando que en los respectivos presupuestos se 
fijan ó deben fijar las cantidades que se estimen nece
sarias para cubrir los servicios que en cada uno de ellos 
corresponda, entre los cuales ocupa un lugar preferen
te el de la Instrucción pública:Considerando que debiendo por tanto suponerse 
que cada localidad cuenta con los recursos fijados de 
antemano con conocim iento de causa para su realiza
ción y cumplimiento, á ellos hay que atenerse precisa
m ente, sin pretender un privilegio en favor de algunos 
pueblos: . . e .Considerando que á tal equivaldría la cesión gratui
ta por parte del Estado de una finca representativa de 
un valor (i¿le > sobre no estar comprendido en el respec
tivo presupuesí?> debe tener otra m uy distinta aplica
ción le g a l:

Considerando, en resúmen, que las fincas de que se trata no pertenecen ni han pertenecido al pueblo recla
m ante, sino que han venido á ser propiedad del Estado por medio de la permutación , y  que de llevarse á efec
to la cesión solicitada, indudablemente quedaría perjudicado el mismo Estado con el importe de las inscripciones intrasferibles que , en equivalencia de aquellos, anticipa al Clero, cuando los servicios para que se pre
tenden son de los que deben costearse con fondos mu
nicipales, respondiendo como responden á un objeto local , y  según están en el caso de hacerlo todos los pueblos del reino;

S. M., conformándose con lo propuesto por V. I. y lo 
informado por la Asesoría general de este Ministerio, se 
ha servido desestimar la solicitud del A yuntam iento de San Javier.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 1866.=B arzanallana.=  Señor Director general de Propiedades y  Derechos del Estado.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R EA L ORDEN.
En vista de la consulta elevada á este Ministerio 

por el suprim ido Tribunal de Cuentas de esa isla  
acerca de la in terpretación que deba darse al art. 7.° 
de la Instrucción de A duanas de la misma, que d is
pone que en  las 48 horas sigu ien tes á la entrada de  
un bu qu e en el puerto presénten los dueños ó con
signatarios parciales del cargam ento tantas notas ú  
hojas de las m ercaderías cuantos fuesen los destinos  
que quieran d a r le s , expresando en ellas el nom bre  
del buque, su Capitán y nación á que pertenezca, el 
punto de su  p ro ced en cia , el número de bultos con  
sus m arcas y n u m eración , y  sus contenidos, excep to  
los destinados á exám en , su clase, calidad y cantidad  
de las m ercaderías, su peso y  cuento ó m edida cas
tellana; la R e in a  (Q. D. G.), de conformidad con lo 
consultado por la Sección de Ultramar del Consejo 
de Estado, ha tenido á bien resolver lo siguiente:

 ̂ \ L a s  declaraciones que hagan los dueños ó con
signatarios con sujeción á la clasificación de las par
tidas del A rancel no Ies ex im irán  de exp resar el 
contenido de los bultos, su clase, calidad y cantidad  
de los m ercaderías, su  peso, cuento ó m edida m étri
ca por guarism os y letra.

§.° Los dueños ó consignatarios que no hagan las 
declaraciones con esta exp resión  incurrirán en  la 
m ulla de 2 por 4 00 sobre el valor de lqs efectos, al 
teñer de lo prescrito en eí art. 4 66 de la Intruccion  
referida.

. De Real óuden lo digo á V. E. para su conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. m uchos años. Madrid 25 de A bril de 4 8 6 7 .=  
G a stro .= S r . Gobernador superior c iv il de la isla de 
Cuba. 1

EXPOSICIONES A S. M.
S e Ñ o r a  : e i  A yuntam iento constitucional d e  la v illa de Socuéllam os, provincia de C iudad-R eal, fiel intérprete de los sentim ientos de adhesión y amor de sus 

administrados á Y. M. y á las instituciones que nos rigen , ha visto con sentimiento las infames calumnias 
que contra V. M ., su Real familia y la gran mayoría 
del pueblo español se han publicado en la prensa ex
tranjera á nodudar, por hijos espúreos de su patria.

Esas publicaciones, hijas del despecho de los que por sus crímenes políticos y com unes han tenido que 
buscar su salvación en país extranjero, en lugar de re
bajar el prestigio de la Monarquía española han produ
cido el efecto contrario.del que sus autores se han pro
puesto , puesto que han entusiasmado y avivado más el 
afecto que los buenos españoles han tenido, tienen y 
tendrán á V. M., por cuya vida y prosperidad quedan ele?- vando fervientes votos al Todopoderoso , y  dispuestos á sacrificar en todo tiempo por su R e i n a  y las institucio
nes v ig en tes , entre los que se cuentan este A yuntamiento y pueblo que representa.

Dígnese V. M. aceptar esta manifestación de adhe
sión y respeto á V, M ., Real familia é instituciones venerandas.

Casas Consistoriales de Socuéllam os 20 de Marzo de 4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .=  A L. R. P. de V. M .=Juan Manuel 
P eñ a .= J u a n  Ramón M ota.=Juan Navarro A laroon .=  
Alfonso N avarro.=M anuel M oreno.=Eustaquio B ello- 
$o.=F rancisco M ateo.=Norberto Z arco.=  Alvaro Car- rasco.=M anuel López,

SE Ñ O R A : El Ayuntam iento de Alcolea de Calatra- v a , provincia de Ciudad-Real, se asocia gustoso á la solemne protesla de adhesión que el de esa corte y el de la capital de esta provincia han elevado áL . R. P. de V. M. con motivo de las alevosas é indignas calumnias 
que contra V. M., su Real familia y el pueblo español ha publicado una parte de la prensa extranjera.

 ̂La calumnia, derivada de la envidia, es arma que con 
más ó ménos frecuencia siempre han puesto en juego  los extranjeros para desacreditar á la heroica España; 
pero esta arma hiere más bien al calumniador que á la 
parte calumniada; y por lo ta n to , Señora, puede V. M. 
estar segura del amor, veneración y respeto que le pro
fesan los hidalgos hijos de su pueb lo , y  de que los en
venenados tiros que se la dirigen por los clubs revolu
cionarios de Europa no producirán otro efecto que el de avivar más y más en nuestros leales pechos todo el 
amor y firme adhesión que profesamos á las venerandas 
instituciones del país y  hácia V. M. y Real fam ilia, por 
cuya vida y prosperidad quedamos pidiendo al Todopoderoso.

Casas Consistoriales de Alcolea de Calatrava 19 de Marzo de 4867 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M.=Ba-r 
silio Plaza.== Valerio Perez de M adrid.=Leon García.=  
Luis Co!ado.=*Ulpiano García.—Julio P eñ asco .= B ráu -  
lio C espedes.=Bráulio Prado.

SEÑO R A : El A yuntam iento de la leal villa de V i- 
llarta de San Juan, en la provincia de Ciudad-Real, 
dejaría de cumplir el más sagrado de sus deberes si no 
se apresurara á hacer suya la solemne protesta de adhesión que el de la capital de la Monarquía ha dirigido á 
L. R, P. de V. M. en vista de las graves y calumniosas 
ofensas que una parte de la prensa extranjera ha pu
blicado contra V. M ., su Real familia y la mayor parte del pueblo español.

Muchas y repetidas pruebas tienen V. M. y Real familia para estar seguras del amor y respeto que les pro
fesan los fieles hijos de su pueblo, y de ellas debe deducir la consecuencia lógica de que producirán su efecto 
adverso esos emponzoñados tiros que se la d irigen , y avivarán más y más el entusiasmo que late en los co
razones leales hácia V. M-» Real familia y las venerandas instituciones del país, por cuyos caros objetos que
dan los exponentes rogando al Supremo Hacedor.Casas Consistoriales de Villarta de San Juan 21 de 
Marzo de 4,867.=SE Ñ O R A .=A  L. R. P. de V. M .= T o-  
más Fernandez P ach eco— Pedro M uñoz.=  Raimundo 
Ricolas.==Domingo Serrano.=Tim oleo J im enez.=B eni-  
to ísla .= Josó  Muñoz;=Mateo Torres.

SEÑO RA: La Junta municipal de Beneficencia de 
la muy noble y m uy leal ciudad de Antequera, entu
siasta y celosa como la primera del esplendor y decoro del Trono de sus R e y e s  y muy especialmente por el de 
la augusta Persona de V. M., que tan gloriosamente le ocupa, doblemente obligada por la m unificencia y aten
ciones que mereció de V. M. cuando en 48o2 la dispen
só el honor de visitar los establecim ientos sometidos á

su cuidado, ha visto también con profundo dolor é in
dignación las calumnias con que parte de la prensa extranjera intenta oscurecer y amenguar los gloriosos 
timbres de V. M., los de esta nación hidalga y nobilísima 
y hasta de la religión sacrosanta que por divina m isericordia siempre ha profesado.

Por tanto, los Vocales que suscriben, á fuer de súbditos fieles de V. M., como buenos españoles y amantes 
de la religión de sus m ayores, reprueban cuanto aque
llos escritos contengan de injurioso ú Ofensivo hácia 
tan dignos y venerandos objetos; reiterando también la 
adhesión más sincera á nuestra sagrada religión , al Trono de V. M. y á las demás instituciones del país.

Dígnese V. M. con su reconocida benevolencia acoger esta leal manifestación de los individuos de la ex 
presada Junta, que como buenos españoles ponen humildemente á L. R. P. de V. M., cuya vida ruegan á Dios conserve dilatados años.

Antequera 3 de Abril de 1867. =  SEÑORA. =  A 
L. R. P. de V. M .=E1 Alcalde-Corregidor, Presidente, 
el Conde de la C am orra.= Mariano González de A n-  
leo .= F rancisco  T errones.=  Antonio Cabrera y Sali- 
n a s .= E l Conde del C. de T ajo.=Juan de D. Pareja. =  Ramón Muñoz Herrera.== Secretario, Fernando Moreno.

SEÑO RA: El A yuntam iento de Cello, puesto á L. R. P. de V. M ., respetuosamente solicita se digne 
a cogerel testimonio de su adhesión y lealtad. La Mu
nicipalidad , que ha sabido que por publicaciones ex tranjeras han sido calumniosamente vilipendiadas las instituciones más altas y los objetos más sagrados y  
queridos de nuestra España, faltaría grandemente á su 
deber si no se apresurase á protestar con toda la energía 
que la presta su fe patriótica á rechazar indignada esas 
infames declamaciones encaminadas á entibiar, si posible fuese , el entusiasmo y cariño que los españoles pro
fesan á sus R e y e s . Admita Y. M. esta declaración como 
prueba de que nosotros tenemos la seguridad de que á 
los objetos malamente escarnecidos por escritores ex
tranjeros es debido el que la nación española se haya  salvado de los mayores conflictos,

Casas Consistoriales de Cello á 16 de Marzo de 1 8 6 7 ,=  
S E Ñ O R A D A  L. R. P. de V. M .~M anuel F r a n c o .-^ . ,  
lian G onzalez.=Juan García.=Joaquiri Yill&lb^ = Y e r -  
nando López,—Gregorio M artínez,=Juan 1 =  Tn~ 
sé E nguita .=M iguel Sanchez,==Mam;el Monzon = F r -n  
cisco Julian.=AntQíñQ Negro , Secretario

SEÑORA : El Ayuntamiento constitucional de la villa ele lorrelavega ha visto con honda pena y profun
da indignación que en algunos periódicos extranjeros 
se hayan estampado infames calumnias contra nuestras instituciones naoionales y contra la augusta Persona  que ocupa el Solio de San Fernando.

Respetando esta corporación en V. M. á la R e  n a  y á la Señora, eleva hoy á los piés del Trono esta débil 
y  sencilla manifestación de sus sentim ientos, hijos déla  cántabra hidalguía, que siempre supo defender y rendir el debido homenaje á sus Monarcas,

Dígnese V. M. aceptar la expresión de nuestro amor 
y adhesión á su augusta Persona y dinastía, miéntras 
pedimos á la Divina Providencia que derrame sus beneficios sobre esta noble nación española, y  protesta cons
tantemente su integridad é independencia,, por la que ha sabido sacrificar con gusto la sangre de sus mejores hijos.Torrelavega 49 de Marzo de 4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M .=E1 Alcalde Presidente, Leoncio P. 
dél M olino.=A ntonio Ruiz de V illa.=G abino del Va- 
lle .=T eodoro de C astañeda.= Manuel C arrera.= Anto<- nio Gutiérrez A nillo.=G abino H errero.=Senen C obo.=  
Ramón V elarde.=Francisco Argomedo, Secretario.

SEÑORA : Vuestro siempre fiel A yuntam iento de 
Hinojosa^ se apresura á asociarse á la solemne protesta 
de adhesión que el de esa corte ha elevado á L. R. P. de V. M. con motivo de las alevosas y groseras calumnias que contra V. M., su Real familia y cási la totalidad 
del pueblo español ha publicado parte de la prensa extranjera.

La R e in a  y Señora pueden estar seguras del amor 
que la profesan los hijos de su pueblo ; y  los envene
nados tiros que la dirigen los clubs revolucionarios de Europa surtirán el contrario efecto: el de avivar más 
y más en nuestros pechos el entusiasmo que sentim os 
hácia las venerandas instituciones del país y hácia V. M. 
y Real familia, por cuya vida y prosperidad pedimos al Todopoderoso.

Casas Consistoriales de Hinojosa á 49 de Marzo de 
4867.=SE Ñ O R  A .= A  L. R. P. de V. M .=Cláudio A ria s.=  
Francisco A rias.=Santos N ieto .=N icasio  N iev a .=  Se
vero Fernandez.=Tom ás Arias =B ernard ino Castella- nos.= B en igno  Fernandez.

SE Ñ O R A : El Ayuntam iento de Mazcuerras acude 
hoy respetuosamente á V. M. á protestar de la manera más enérgica contra las falsas apreciaciones, contra las malévolas y suspicaces frases que en desdoro de los ob
jetos más queridos de nuestra patria se han permitido 
estampar algunos periódicos extranjeros.Conocida es su intención, pero olvidan que los espa
ñoles por corazón, por naturaleza, por tradición son 
amantes de la Monarquía, y más amantes hoy que ocu
pa el Trono de ámbas Castillas la gloriosa, la bondado
sa I s a b e l .

Corto es el vecindario de este Ayuntam iento, Señora; pero no debe olvidarse nunca que de estas monta
ñas, en corto número también , salieron los valientes 
cántabros á pelear por la religión , por la patria y por 
sus legítim os R e y e s .Bien persuadidos estamos que si á Y. M. han llega
do estas noticias, las habrá escuchado con el profundo desden que merecen; penétrese V. M. también de que si 
algún dia necesita de sus pueblos para vengarlas, no habrá en el Ayuntamiento de Mazcuerras más que un solo pensamiento, más que un solo propósito; el de ani
quilar á ¡os calumniadores y el de defender á Y. M. y á 
su augusta Real familia,Dígnese Y. M. aceptar el testimonio de la más pro
funda adhesión.Mazcuerras 48 de Marzo de 4867. =  S E Ñ O R A .=A  
L. R. P. de V. M .=E1 Alcalde, Rufino Fernandez.=  
E l Teniente de Alcalde, Manuel M ancina.=El Procurador síndico, Pedro de Caviedes.=Los Regidores: Joa
quín Velez Mancina. =  Pedro Sánchez. =  Eladio G o- 
m ez.= José Sanchez.== Manuel Diaz de Castro.=Pedro  Gutiérrez Cabanda, Secretario.

SEÑO RA: El Ayuntamiento de la villa de Arahal 
se dirige con todo respeto á L. R. P. de Y. M. suplicán
dole se digne aceptar la más enérgica protesta, en nom
bre de los habitantes de esta leal población, contra los que por medio de la prensa extranjera se han atrevido 
á ofender á la institución monárquica, á la augusta Persona de Y. M. y su Régia dinastía.

Rogamos á V. M. se digne admitir el profundo ho
menaje de am or, adhesión y lealtad que estos súbditos profesan á V. M. y su dinastía, á quien la Divina Pro
videncia protegerá para el bien y prosperidad de la no
ble y heroica nación española.

Arahal 48 de Marzo de 4867.=SENORA.=rcA L. R. P. de V. M .=José Manuel Sanchez.=Francisco de Paula  R ein a .= José B ueno.=M iguel F raile .=Juan Ramos, =  
Juan A rqueza.=A ntonio Jiménez.—José María Merino .= Josó  Laina.=Francisco Rojas.—José Crcspo.=M a- 
nuel P ortillo ,=José M artin.=José Pascual.=José María Reina.===Joaquín R oldán, Secretario,

SE Ñ O R A : Vuestro siempre fiel Ayuntamiento de 
San Lorenzo de Calatrava se apresura á asociarse á la solemne protesta de adhesión que el de esa corte ha ele
vado á L. R. P. de V. M. con motivo de las alevosas, in
dignas y groseras calumnias que contra V. M ., su Real familia y la cási totalidad del pueblo español ha publi
cado una parte de la prensa extranjera.

j La R eina y la Señora pueden estar seguras del amor

y respeto que la profesan los hidalgos hijos de su pue
blo, y de que esos envenenados tiros que se la dirigen por los clubs revolucionarios de Europa causarán el contrario efecto p u e s , avivarán más y más en nuestros leales 
pechos todo el entusiasmo que sentim os hácia las vene
randas instituciones del país y hácia V. M. y Real familia, por cuya vida y prosperidad quedamos pidiendo al Todopoderoso.

Casas Consistoriales de San Lorenzo 48 de Marzo de 
4 8 6 7 .=  SEÑO RA.=  A L. R. P. de V. M .=  Pablo Rodríguez, =  Bonifacio Sánchez. = C en o n  Romero. =  Isidoro 
E ste z .=  Vicente Q uintanar.=Juan Estez.

CONSEJO D E ESTADO.
DECRETO.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española, R e in a  de las Españas. Al Gobernador y Consejo provincial de Oviedo, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cum plim iento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de' Estado pende en grado de apelación, entre partes, de la una el L icencia-, 
do D. Felipe Padierna de V illapadierna, á nombre de D. José Dosal y Quesada, denunciante de la mina Ma
tilde, apelante, y de la otra la Gran Duquesa de Leuch
temberg, concesionaria de las cuatro pertenencias que la 
constituyen, apelada y en rebeldía; sobre que se deje sin efecto la sentencia dictada por el Consejo provincial; d** Oviedo en 42 de Julio de 4866, que revocó la prov^  
cia del Gobernador de la misma provincia em 'mip sp ^  
claró caducada la concesión hecha cu F*- L  ]q presada Duquesa: “ " vor ae la ex~V isto :

oífppVij tendente* ? qe jos qUe resuita: 
r J ? ? -  H  de N °vVembre de 4864, D. Juan Dosal de-  .jio la mina ,rjat m e t ¿e mineral de carbón, situada 

r#m o de Castañeda, parroquia de Suarez, con- Le Vimener, de cuatro pertenencias, ácausa de ha
darse abandonada por su concesionaria la Duquesa de Leuchtemberg hacia más de dos años, por lo que la re
gistraba con el nombre de Ya te hallé , é hizo la designación:

Que dada audiencia á la concesionaria en el citado 44 de Noviembre por término de 45 dias, se opuso esta en 2o 
del mismo mes, manifestando que jamás estuvo abando- nadaaquellamina; y reconocida por el Ingeniero D. Francisco Mateo en 44 de Mayo de 4865, informó que habia en
contrado dos galerías con una excavación de 377 metros 
cúbicos, descontando los que se referían á la labor legal: que todo representaba el trabajo de dos años, á razón de 46 operarios , correspondiente al pueble de cuatro 
pertenencias, tomando en cuenta lo invertido en la apertura y reparación de un camino de-600 m etros, y que existían además dos galerías hundidas sin haberlas podi
do medir, razón por que debería someterse á la declaración de testig o s:

Que el Ingeniero Jefe D. Eugenio Fernandez expresó que delinform e precedente se desprendía con claridad 
que la mina Matilde no habia estado poblada según prevenía la ley de 4849, y  la de 4859, atendiendo á la fecha 
de su concesión, y que aun en el caso más favorable siempre se hallarla comprendida en el 2 .° del art. 65 de la  ley vigente:^ud 13. i>u/cn*i ciniü cu expediente una justuiua— cion hecha prévia citación del Promotor f isc a l, con 
tres testigos mayores de edad , para acreditar que en 42 de Noviembre de 4864 existían en la mina Matilde m ues
tras de carbón de pertenencias abandonadas, y sin que 
se ejecutara labor minera hacia más de dos años en dicho sitio: *

Que la concesionaria presentó una información eje
cutada ante el Juez de Laviana, prévia citación del Pro
motor , con siete testigos, para demostrar que la mina 
Matilde no estuvo abandonada desde que perteneció á la Duquesa de Leuchtemberg, sino poblada por el tiem 
po que la ley del ramo prevenía:

Y por ú ltim o , que en 49 de Mayo de 4865 el Gober
nador de la provincia declaró caducada la concesión de 
la mencionada mina M atilde, admitiendo en su consecuencia el registro Ya te hallé.

Vista la demanda presentada ante el Consejo provin
cial de Oviedo por la Duquesa de Leuchtemberg, mani
festando que no podia ménos de oponerse, porque la m i
na Matilde estuvo siempre poblada, y la concesionaria 
habia sostenido el número correspondiente de trabajadores , destinándolos á una ú otra de las cuatro perte
nencias de que constaba, aprovechando el beneficio otor
gado por el art. 70, párrafo segundo, del reglamento de 
25 de Febrero de 4863, relativo al art. 52 de la ley de 8 
de Julio de 4859, en que se prevenía que para el pue
ble no era indispensable que estuvieran los trabajadores distribuidos en todas las pertenencias, sino que acudían 
á donde en cada caso más convenia á los intereses de la 
empresa; y pidió que se revocase el decreto del Gober
nador y que se declarara subsistente la concesión :Visto el escrito de contestación producido por el representante de la Adm inistración, en que expresó:

Que la justificación hecha por la Duquesa en el expediente gubernativo lo habia sido sin citación contra
ria y fuera del término de 45 dias prevenido por el artículo 78 del reglamento de 5 de Octubre de 4859:

Que de todas suertes no representando la mina Ma
tilde más trabajos que los que correspondían al pueble 
de dos a ñ o s , en vez de seis y medio contados por mitad 
y desde 4847 á 4864, procedía la caducidad con arreglo 
al art. 50 de la ley; y solicitó que se desestimara la demanda con imposición de costas á-la concesionaria: 

Visto el de D. José Dosal, en que consignó esta misma 
pretensión :Vistos los de réplica y dúplica, en que reprodujeron sus respectivas reclamaciones:

Vistas las pruebas practicadas, y  entre e l la s :
4.° La diligencia de reconocimiento ejecutado á ins

tancia de la Duquesa por el Ingeniero D. Francisco Ma
teo, y el informe que en su virtud dió, del que aparece: 

Que estando completamente cegadas las labores de 
tres galerías, cuyos hundim ientos se observaban en la 
superficie, se advertía además que la que estaba frente á los trabajos recientes era la de mayor importancia, 
sin que por esto pudiera asegurar en qué consistían: Que en el mismo sitio se hallaban dos lumbreras 
hundidas, que, siendo necesarias para la ventilación, era 
claro que habia de tener bastante longitud la galería á 
que pertenecían:

Que las noticias que adquirió el Ingeniero Director de las labores y de los operarios empleados en e lla s , es
taban conformes en que, alcanzando el límite de la capa, 
fueron arrancando y rellenando á medida que iban en 
retroceso:

Y  por últim o, que la mina Matilde se encontraba 
fuera de todas las condiciones de explotación y á una grande distancia, y  con malísimos caminos para condu
cir el poco carbón que produjera al punto más próximo 
de embarque:27 El certificado del Oficial Jefe de la Sección de Fomento del Gobierno de la provincia, expedido de or
den del Consejo provincial en auto para mejor proveer, 
del que consta, que la mina M atilde, de la pertenencia de la Duquesa de Leuchtem berg, habia sido demarcada 
en 24 de Julio de 4847 y en el mismo dia se puso en po
sesión á la concesionaria:Vista la sentencia dictada por el Consejo provincial 
de Oviedo en 42 de Julio de 4866, por la cual falló que debia revocar y revocaba la providencia gubernativa de 
49 de Mayo de 1865, por la que se declaró la caducidad 
de la concesión M atilde , mandando en su consecuencia 
quedara sin curso y .fenecido el registro que hizo el de
mandado , habiéndose notificado este fallo á las partes en 44 del mencionado Junio y año de 4866:

Vistos, la apelación que D. José Dosal interpuso y el auto en que le fue admitida:
Visto el escrito de mejora ante el Consejo de Estado 

por el Licenciado D. Felipe Padierna de Villapadierna, 
á nombre de D. José Dosal y Quesada, pidiendo la re
vocación de la expresada sentencia y que quedara en su

virtud subsistente lo acordado en la providencia gubernativa:
Vistos, otro de 46 de Noviembre de 4866 del mismo Letrado, acusando la rebeldía al apelado; y el auto de 

la Sección de lo Contencioso de 20 del referido mes y  ano, en que la hubo por acusada:
Considerando qué no ha justificado el demandante la taita de labor legal en la mina Matilde por el tiempo  marcado en la le y , pues si lo afirman los testigos examinados a su in stan cia , aseguran lo contrario los presentados por la Duquesa de Leuchtem berg, teniendo  

mas valor las-declaraciones de estos, no solo por ser mayor en núm ero, sino porque m uchos de ellos han  
sido trabajadores en la m ina, deduciéndose además del 
informe del Ingeniero que en esta se han hecho l&bores de importancia:

Considerando que para declarar la caducidad y privar de su propiedad al concesionario, es indispensable 
que se halle plenamente probada la falta de labores que prescribe la ley; '

Conformándome con lo consultado por la Sala úe lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á avie asis
tieron D. Domingo Ruiz do la Vega, Presidente, D. Ma
nuel Sánchez Silva, D. Antero de E ch arri, D. Francisco de Cárdenas j D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Jo
sé Sánchez Ocaata, el Marqués de R oncali, D. Tomás 
R etortillo , O Ju^ñ Antoine y Zayas, D. Rafaél de L i-  
miniana y B i n ó l e  y D. Cáudio Sanz y Martin.

, en confirm arla sentencia dictada por el Con-se^o provincial en su parte resolutiva.
Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos sesenta y siete.==Está rubricado de la Real ma

no. = E 1 Presidente del Consejo de M inistros, Ramón  María Narvaez.»
P u b licac ión .^  Leido y publicado el anterior Real 

decreto por mí el Secretario general del Consejo de E s
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo C ontencioso, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los m ism os, se notifique en forma á las par
tes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

• Madrid 44 de Abril de 4867.=P edro de Madrazo.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 24 de Abril de 1867, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación seguido en ei Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, y en la Sala primera de la 
Real Audiencia de la misma por el Marqués de Guadal- cazar con D. Nicolás María R ivero, como representante 
de la testamentaria de D. Pedro N autet, y el Ministerio Fiscal en representación de los herederos a u sen tes, so
bre devolución de cierta cantidad:

Resultando que el Marqués de Guadalcázar entregó á D. Pedro Nautet en los años de 4849 á 4852 diferentes sumas que este empleaba en el descuento de letras de cambio, adquisición de pagarés del Tesoro y  efectos 
públicos y préstamos á particulares: que en las cuen
tas que rindió en los tres primeros a ñ o s , que tienen  el conforme del Marqués, expresó que quedaba pendien
te el abono de la parte de beneficios que habían ingre
sado en poder'de Nautet en la cuenta de g iro s, y el car
gar al Marqués la proporción que gustara señalarle do 
los mismos; y  que en la última cuenta de 6 de Mayo do 

4UC nú trene ei uunruruie uei marques, se aaio ía cantidad de 445.026 rs. 5 m rs., mitad del total de beneficios obtenidos en dichos a ñ o s , y 29.824 rs. y 40 mrs. 
por igual concepto en la venta hecha en aquel dia de t ítulos de 3 por 400 diferido:

Resultando que Nautet presentó también al Marqués 
tres cuentas de giros, que tienen el conforme úe este, 
correspondientes á los años de 4849, 50 y 54 , encabe
zadas las dos prim eras: Estado de todas las operaciones 
en giros de banca , préstamos etcétera en el presente año 
bajo la dirección de Pedro Nautet en cuenta con el Mar
qués de Guadalcázar, y la tercera: Estado de las opera
ciones de giro efectuadas en el presente año de 4854 bajo 
la dirección de Pedro Nautet, y de cuenta en participa
ción con el Marqués de Guadalcázar:

Resultando queden 45 de Febrero de 4862 entabló demanda el Marqués de Guadalcázar en el Juzgado que 
conocía de la testamentaría necesaria de D. Pedro Nau
t e t , exponiendo que este se habia ofrecido á ejecutar operaciones y negociaciones con los fondos del Marqués, 
de que reportarían utilidades: que desde luego le habia 
manifestado que propusiese la retribución que debia darse á su trabajo; pero que N autet habia rehusado se
ñalarla, dejándolo al arbitrio y voluntad del dem an
dante , como aparecía de sus cuentas: que habiéndole  
exigido el Marqués en el año 52 , en cuya época , con su anuencia, retenia los fondos que se iban realizando, 
que prestase una fianza á su satisfacción, habia devuel
to los que tenia, si bien conservando en su poder 24.000 
duros á título de mitad de beneficios que voluntaria
mente se había abonado entonces por primera vez , sin 
consentim iento del Marqués, por lo cual se habia abstenido de firmar las cuentas, y le hubiera llevado á los Tribunales á no saber que tenia hipotecados sus bienes; pero que ocurrido su fallecimiento y con noticia de que existían algunos, habia practicado diligencias con los albaceas, que no habían dado resultado por haberse he
cho judicial la testam entaría: que no se concebía que 
una persona que recibía dinero de otra para ejecutar 
operaciones en que intervenía como agente ó encarga
do, exigiera la mitad de las ganancias, pero que pres
cindiendo de ello , existia un acuerdo suscrito por ám
bas partes, de que el Marqués señalaría á su voluntad  
el premio ó recompensa que habia de recibir Nautet: 
que informado de personas entendidas que con el abono de 3 ó 4 por 400 de las utilidades estaba bien recom
pensado, no tenia sin embargo inconveniente el admi
tir en cuenta un 8 ó 40 por 100 de dichos beneficios, y 
respecto á la partida de certificaciones de partícipes legos en diezmos, habiéndose limitado la gestión de Nautet 
á la compra de los mismos, solo podría aspirar al precio d é la  agencia ó corretaje, puesto que el Marqués habia tenido que convertirlas anualmente en ti lulos de la D euda, pagando al contador que hacia esta operación. 
En su virtud suplicó que se condenase á la  testamentaria de Nautet á la devolución de la citada suma, dedu
ciendo el 8 ó el 40 por 400, á justo arbitrio del Tribu
nal , de las ganancias que aparecían de las cuentas de a q u el, con más las costas y réditos de la cantidad que 
adeudaba desde que las retenia:Resultando que el representante úe la testamentaría 
impugnó la demanda exponiendo que elM arquésyN au
tet habían establecido una Sociedad accidental ó de cuentas en participación, á la cual habia aportado Nautet, 
además de su inteligencia y trabajo m ateria l, como so
cio encargado exclusivam ente de la dirección, una par
te de capital que , en los cuatro años que habían dura
do las operaciones, habia llegado á más de 9 millones 
de reales: que el demandante sabia que Nautet no era 
un simple agente, sino el socio director, habiéndolo así 
reconocido en el hecho de poner su conformidad en las 
liquidaciones en que Nautet se atribuía esto carácter; 
que si bien era cierto que en un principio no se había estipulado la proporción en que habían de distribuirse 
los beneficios, al establecerla N autet en 4852 en la mi
tad de e llo s , el Marqués se habia conformado para los  
efectos de la le y , en el mero hecho de no entablar re-  
clamacion alguna judicial, conformidad que estaba ade
más acreditada con el hecho de haber continuado sin 
interrupción sus relaciones de compañía y de íntim a  
amistad oon N a u te t , después que sabia la parte que se 
abonaba de los beneficios ob ten idos; y que aun cuando 
no existieran todos estos fundam entos , el Marqués no 
podia atilizar acción alguna contra los herederos de 
Nautet por haber prescrito todas las que se referían á 
la liquidación y reintegro del valor de letras, mediante ei trascurso de 40 a ñ o s:

R esultando que el Ministerio Fiscal se adhirió á lo  expuesto y solicitado por el representante de la testa
mentaría , y que practicada prueba por las partes, en el período de las alegaciones se presentó una. nota, escrita 
por el Marqués, sin fecha ni firm a, en> que se dice «se
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«eñala á N autet en rem uneración de los trabajos que por 
todos conceptos ha prestado desde que se hizo cargo de mis negocios , el £5 por 100 de las utilidades que se han 
reportado en los m ercantiles hasta su cese en 8 de Mayo; N autet propondrá el medio de reintegrarm e la di
ferencia en tre la cantidad á que ascienda este señalam iento y la que antes se habia él mismo asignado. En 
las operaciones mercantiles que haya desde d í  de Agos
to por mi cuenta, llevara la comisión corriente de un 
cuartillo por 100 : se le señalará además una retribución 
anual por los trabajos de todo género que 'p reste  en mí 
servicio:»Resultando que interrogado el M arqués, como era 
cierto que en una de las cartas que desde P arís habia 
escrito a M adrid, habia rem itido la citada n o ta , m ani
festó que no lo e r a , pues esta habia sido rem itida á 
Nautet por un primo del declarante , ofreciéndole 85 
por 100 en las operaciones, pero condicional y no abso
lutam ente como se suponia:

Resultando que por sentencia que en 18 de Diciembre de 1865 dictó la Sala prim era de la Real Audiencia 
de esta c o rte , que no fué conforme con la de prim era 
instancia  en cuanto á la época del abono de intereses, 
se condenó á la testam entaria de N autet á la devolución 
al Marqués de Guadalcázar de la mitad de la cantidad que se habia asignado como im porte de beneficios obte
nidos en las operaciones que habia hecho desde 1849, 
por ser solo de abono el 85 por 100 de la totalidad de los m ism os, y además al pago de los intereses de aque
lla sum a, al respecto del 6 por 100, desde la contestación á la d em anda:

R esultando que el representante de la testam entaría 
interpuso recurso de casación , citando al interponerle, 
y  después en tiempo oportuno en este Supremo Tribun a l, en concepto de infringidos:

1 /  Los pactos que , según la jurisprudencia de este 
Suprem o Tribunal, estaban considerados como leyes para 
los que en ellos habian in te rv en id o , toda vez que fun
dándose en los mismos la acción y la excepción se habia 
prescindido de los dos contratos invocados respectivam ente por las partes, según que se considerara vigente el uno ó el otro:

8.* El art. 344 del Código de Comercio, que dispone 
que los socios hay.«n de conform arse con las liquidacio
nes que por el liquidador se les comuniquen dentro del térm ino fatal de 15 d ias, en cuyo plazo deberán tam 
bién proponer los agravios en que se estimasen perjudi
cados, puesto que siendo la sociedad formada por el M arqués y N autet de cuentas en participación para ope
raciones esencialm ente m ercantiles, era indudable que 
debía regirse por las disposiciones de dicho Código por 
m ás que i a fuerza atractiva del juicio universal de tes
tam entaría  hubiese abocado á*la jurisdicción ordinaria 
el conocim iento de este asunto, que en otro caso hubie
ra  sido de la  competencia exclusiva de] Tribunal de Com ercio :

3.° La ley 1.a, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Reco
pilación , en razón á que el Marqués habia consentido y 
convenido en el señalam iento del 50 por 100 de benefi
cios que se habia hecho á N autet como premio de su gestión, por más que en el terreno de las relaciones pri
vadas tratase de obtener alguna ven taja:

4.a L a jurisprudencia de este Suprem o Tribunal, 
consignada en sentencia de £9 de Abril de 1864, según la 
cual la conformidad puede verificarse de palabra ó por hechos que dem uestren de un modo claro y evidente ha
berse aceptado por u na parte lo propuesto por la otra:

5.* La doctrina legal sancionada por los Tribunales 
y por el art. 8.* de Ja ley de 14 de Mayo de 1856 sobre 
ía tasa del capital, de que no se podia exigir interés sino 
al deudor legítimamente constituido en m ora, recono
ciendo que uno de los medios de constituirse en ella el 
deudor era  la dem anda in terpuesta ante Juez compe
ten te, lo cual solo podia entenderse cuando la cantidad que se reclam aba resultaba líquida con anterioridad, pe
ro  no cuando el pleito versaba precisamente sobre el 
tan to  que una persona debia abonar á otra:

6.° Al no apreciarse en la sentencia la promesa he
cha por N autet de pasar por el tanto que quisiera señalarle Guadalcázar, ni el consentimiento probado por he
chos de este en el 50 por 100 que N autet se habia seña
lado, tom ando en el lugar un térm ino medio que no ha
bia sido aceptado por n inguna de las partes ni sido ob
jeto del d e b a te , por lo cual la sentencia no guardaba 
congruencia con la d em and a; las leyes 8.a, tit. 13, libro 
8.a del Fuero R e a l, y 16, tít. 88 , P artida 3.a, y las sen
tencias de este Supremo Tribunal de 84 de Noviembre 
de 1846, 88 de Mayo de 1858,18 de Marzo de 1859,13 de 
E nero de 1860, £8 de Enero de 4868; 13 de Febrero, 16 
y 86 de Octubre de 1863; 30 de Enero y 88 de Junio de 1864 y 13 de Noviembre y 1.* de Diciembre de 1865:

Y 7.a Y al considerar como subsistente y eficaz la 
prom esa que para ám bas partes habia quedado sin efecto y á lacual n inguna concedía valoralguno en el pleito,
lo  a. t.ít A • lihrr» A O Hfi la N o v íf i im a  FLannrn lap.inn sia—gun la cual y las demás que regían en la contratación, 
¿1 hom bre no se obligaba más que en la forma que se 
probaba habia querido obligarse , y las reglas y doctri
nas de derecho en m ateria de validez y apreciación de 
las pruebas en el juicio civil:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Mora
les Pundeban:Considerando que los pactos, ya tengan nom bre pro
p io , y a  sean de los innom inados que se celebran por 
personas hábiles para contratar y que no sean contra
rios á las leyes y á las buenas costum bres, son obliga
torios, según la ley 1.a, tít. 1.a, libro 40 de la Novísima Recopilación :

Considerando, con relación á estos au tos, que el de
m andante y el difunto N autet celebraron una conven
ción para la práctica de varias operaciones de crédito, 
en  beneficio de ámbos y bajo Jas condiciones que cre
yeron op o rtu nas , y que por lo tanto á ella debe estarse 
p a ra  conocer las obligaciones que respectivam ente contra je ro n :

Considerando'que dicha convención no puede cali
ficarse de gestión de negocios, pues aunque de esta na
ce una obligación recíproca entre el dueño del negocio 
y el que ha  «melado de é l, sin que aquel lo su p ie ra , no 
es m ateria de co nvención , porque para que esta tenga lugar es indispensable el m útuo consentim iento de las 
personas que Ja ce lebren :

Considerando que conforme el Marqués de G uadal- 
eázar y D. Pedro N au te t, el prim ero en en tregar al se
gundo  varias cantidades, y este en em plearlas en las 
negoc aciones que acordaron , según se deduce de las 
m ism as, esta convención no puede tener otro carácter que el de una sociedad co m ú n :

Considerando que en toda sociedad pueden estipu
la r le  las ganancias y pérdidas que á cada uno de los so
cios deben corresponder, y que solo en el caso de que 
no se señalen deberán ser iguales:

Considerando que siendo pacto expreso de Ja m en
cionada sociedad que el Marqués de Guadalcázar habia de señalar la parte que de los beneficios debiera corres
ponder á N au te t, y estim ando la Sala , en vista de las 
pruebas que en el señalam iento se h izo , y que consistía en el 85 por 400 de los expresados beneficios, no ha in fringido la ley 4.a, tít. 4.a, libro 40 de la Novísima Reco
pilación , puesto que ha  fallado con arreglo á 4o que se pactó

Considerando que tampoco lo han sido las leyes 8.a, 
t í t  43, libro 8.a del Fuero Real, y 46, t í t  88, P artida  3.a, 
po rque habiéndose pedido en la dem anda Ja entrega del 
50 po r 100, que N autet se dató en sus cuentas y conce
dido el 9,o, existe congruencia entre aquella y la senten
cia, con arreglo á lo dispuesto en la ley 43, tít. 8.°, P a rtida 3. :

Considerando que no habiéndose seguido este pleito 
co c  arreglo á ley de E njuiciam iento m ercantil, no pue
den citarse útilm ente en apoyo del recurso las pres
cripciones del Código de Comercio, y que por lo tan to  no 
es atendible la del a r t  844 de dicho Código:

Considerando, sin embargo, en cuanto á  los intereses de la cantidad que se m anda abonar al dem andante, que 
jhabierido versado el pleito sobre la fijación de aquella, 
h a s ta  que esto tuvo lugar por la sentencia, no resulta 
cai.ttídad líquida, como era  preciso que lo fuera para que 
el d.eudor se estimase constituido en m ora, m  ha infrin
gido la doctrina legal que así lo determ ina y  q m  m  in
voca por esíe concepto en el recurso;

F ailam os que debemos declarar y declararnos no ha
ber lu g a  rá  él en el extrem o referente al objeto p rin 
cipal de la dem anda, y estim ándole en cuanto  al abono 
de intereses de la cantidad reclam ada en la m ism a, ca
sam os y anulam os respecto á dicho particu lar ía senten cia  que en 18 de Diciembre de 4865 dictó la Sala 
p rim era  de la Real A udiencia de esta corte.A sí por esta nuestra  sen ten cia , que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará  en la Colección legislativa , pa
sánd o le  al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
m os, m andam os y firm amos.— Juan Martin Carrarnolí- 
n o .~ E l Sr. M inistro D. Manuel Ortiz de Zúñiga votó; pero no pudo firm ar por ausen te: Juan Martin C arra- m olino.^-Joaquín  de Palm a y Vinuesa.—Tomás Huet.=* 
Ensebio Morales P u id eban .= E l Conde de V atdepra- 
d o s .= E l Sr. Ministro D. José María Pardo Montenegro 
v o tó ; pero por enferm o no puede firm ar: Juan  Martin 
C arram olino.Publicación.—Leída y publicada fué la an terior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palm a y 
Y in uesa , Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia y  decano de su Sala p rim era , Sección segunda, están
dose celebrando audiencia pública el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara.M adrid 84 de A bril de 1867.=*=Gregorio CamiloGarcía.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio  de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul general de España en París ha  remitido la 

lista de los súbditos españoles que han fallecido en aquella capital duran te el año último, y de las testam entarías 
en que intervino aquel Consulado, la cual se inserta á 
continuación para conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar:D. Pedro Nicolás José Alberto de L ep ow ld , natura l 
de Zaragoza, casado, de 56 años de ed ad , falleció en 8 de Enero.

D. Juan Francisco Gaspar Soldevila, na tura l de Bar
celona, casado, de 74 años de edad, falleció en 84 de F ebrero.

Doña Fidelia Hampson, na tu ra l de Gijon , viuda , de 
44 años de edad, falleció en 48 de Mayo.Doña Rafaela Bustos, na tura l de Córdoba, viuda, de 
69 años de edad, falleció en 43 de Mayo.D. Francisco Valiente, natural de Santiago de Cuba, 
soltero, de 30 años, falleció en 30 de Mayo.^D. Pedro Juan  Gregorio Agustín Chigé, natural de 
la Habana, de tres años de edad, falleció en .47 de Abril.

D. Emilio Sartubery, na tura l de Oviedo, soltero, de 
34 años, falleció en 87 de Abril.Doña María de los Dolores Soria, na tura l de Novel- 
da, casada, de 54 años, falleció en 8 de Mayo.Doña Juana Luisa Fulgencia Goirán, natural de Cá
diz, viuda, de 78 años, falleció en 45 de Mayo.^Doña Loreto García, natural de Madrid, v iuda, de 68 
años de edad, falleció en 45 de Mayo.Doña Ram ona Manuela Ana Rafaela dé lo s  Dolores 
de los Santos Inocentes Fernandez d-e Córdoba Aguilar 
Barbaez de la Cerda, natural de Córdoba, viuda, de 80 
años, falleció el 85 de Junio.D. Miguel Gostal, natural de Tam arerona, viudo, de 
37 añ os, falleció el 4 de Julio.Doña. María del P ilar Remon, natural de Cádiz, v iu 
da , de 77 añ os, falleció el 8 de Julio.D. Carlos Miguel T ribout, natural de V alladolid, ca
sado , de 53 años de ed ad , falleció el 45 d<7 Julio.

Doña F erinaC esarina M artín ,natura l de Olmedo, de 
78 años , falleció el 86 de Julio.Doña María de los Dolores Balbina Fernandez^ de 
Castro, na tu ra l de Santiago de Cuba, casada, de 37 años, 
falleció el 34 de Julio.D. Nicolás Ferrus, na tura l de M adrid, casado, de 38 
a ñ o s , falleció el 4.a de Agosto.Francisco Maor, natural de Barcelona, casado, de 65 
años, falleció el 6 de Agosto.Doña Rosa E lvira Guillet de F ag n o lle , na tura l de 
Cádiz, casada, de 74 años, falleció el 80 de Setiembre.

D. Francisco P asto r, na tura l de la Coruña , soltero, 
de 31 años, faheció el 83 de Setiembre.Doña Juana R úñete L au ren t, natural de Valladolid, 
so ltera, de 55 años de e d a d , falleció en 87 de Octubre

D. Domingo Suarez falleció en 89 de Abril.
D José Francisco Montalvo y Calvo falleció en 9 de 

Junio.
D. Eduardo Camacho falleció en 44 de Agosto.D. Luis de M ariategui falleció en 44 de Setiembre.
D. Gumersindo Drumas, natural de Barcelona, solte

ro, del comercio, se suicidó el 9 al 40 de Mayo. Se re
cogió su equipaje, conteniendo ropas de su uso, 486 frs. 
y su reloj, y fué entregado á su padre D. Jáim e Drum en, 
del comercio de Barcelona.D. José Ugarte falleció el dia 87 de Agosto bajo dis
posición testam entaria, y se formó inventario de todos 
los efectos metálicos y alhajas que dejó en su casa-ha- 
bitacion á petición del albacea D. Pascual de Abacoa, á 
quien fueron entregados.

D, Leopoldo Gunia, natural de Galicia, soltero,.de 36 
años, del comercio, falleció el 84 de Setiembre en la ca
sa de salud del Doctor Ley, sin que se haya encontrado 
entre sus papeles n inguna disposición testam entaria; se encontraron 447 francos, un reloj y ropas de su uso, sin 
que su padre D. José María G unia, residente en Vigo, 
á quien se previno el fallecim iento, se haya presentado.

D. Francisco López falleció abintestato el dia 3 de Octubre, dejando un hijo menor llam adoD . José Miguel, 
y cuyo juicio de abintestato se halla pendiente.

París 34 de Enero de 4867.=Telesforo E. Escalante.

D irección g en era l de In stru cción  pú blica .
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las o~bras presentadas en el Ministerio de Fo
mento en el mes dejMarzo anterior en cumplimiento
de la ley de propiedad literaria.

LIBROS.
En 6. Los huérfanos de E xtrem adura , por D. José crarcia. iviora, editor, im presor r>. Tomas i?une¿ Aujui. 4865. En 4.°, 488 páginas.
En 44. Anuario de construcción, por D. Mariano Mo

nasterio , editor. Im presor D. José Alaría Ducazcal. En 
folio, 448 páginas y 44 láminas.

En 80. El amor constipado, por D. Eusebio Blasco, 
editor. Im presor D. José Rodríguez. En 8.°: 30 páginas.

En id. Doble corona , por D. Francisco Luis de Re
tes, editor. Im presor D. José Rodríguez. E n 8.°, 96 páginas.

En id. Los dedos huéspedes, por D. Miguel P arto rfi-  
do, editor. Im presor D. José Rodríguez. En 8.a, 36 páginas.

En id. ' E n la cara está la edad, por D. José de Olona. 
Editora la viuda de D. Prudencio de Regoyos. Im presor 
D. José Rodríguez. Segunda edición en 8.a, 36 páginas,

E n id. Diabluras de Sera fina , por D. Leandro Tor- 
rom é, editor. Im presor D. José Rodríguez. E n 8.a, 448 
páginas.

En id. La últim a batalla, por D. E duardo Zamora y Caballero. Editor D. Alonso Gullon. Im presor D. José 
Rodríguez. En 8.a, 70 páginas.

En id. Una v ie ja , por D. Francisco Camprodon, edi
tor, y D. Joaquín Gaztambide Im presor D. José R odrí
guez. C uarta edición en 8.°, 40 páginas.

En id. Oros, copas, espadas y bastos, por D. Luis Ma- 
ri'ano de L arra , editor. Im presor D. José Rodríguez. 
Segunda edición en 8.°, 86 páginas.

En id. Una coincidencia alfabética , por D. Rafaél 
María L ie rn , editor. Im presor D. José Rodriguez. Se
gunda edición en 8.a, 36 páginas. a

En id. Bazar de novias , por D. Mariano P in a , edi
tor, y D. Cristóbal Oudrid. Im presor D. José Rodriguez. 
En 8.a, 36 páginas.

En id. La espada de Satanás , por D. Rafaél María 
L iern , editor. Im presor D. José Rodriguez. En 8.a, 448 
páginas.

En 89. Catecismo agronómico, por D. Domingo de la 
Vega y Ortiz, editor. Im prenta del Centro general de Ad
m inistración. En 46.a, 490 páginas.

E n id. Guia de la m ujer, por D. A lejandro Esteller, 
editor. Im presor D. Gregorio H ernando. 4866. Segunda edición en 8.a m enor, 418 páginas.

MÚSICA.
En 6. Las seis flores, por D. Lorenzo Carear. Editor 

D. Antonio Romero. Im presor D. Santiago Mascardó. En folio, 44 páginas.
En 48. Reve d 'a zu r , por Le Corbeiller. Editor Don 

Casimiro Martin. Im presor Mascardó. En folio, 8 páginas.
En id. El caudillo de los ciento, por D. Antonio A r- 

nao y D. Antonio de la Cruz. E ditor D. Casimiro Mártir. Im presor Aíascardó. En folio, 4 páginas.
E n id. Züda, por D, Antonio de la Cruz. E ditor Don 

Casimiro M artin. Im presor Mascardó. En folio , 4 páginas.
En id. Graciosa, por D. José Falcó. E ditor D. A nto

nio Romero. Im presor D. León Lodre. E n  folio, 8 páginas,
En id, L u isa , por D. José Falcó. E ditor D. Antonio 

Romero. Im presor D. León Lodre. En folio , 8 páginas.
En 44. Jota en la comedia de magia La Espada de Batanas, por D. Rafael María L iern, D. Cristóbal Oudrid 

y D, F, Lahoz, Editor D. Casimiro Martin. Im presor 
Mascardó, En folio, 8 páginas.

En 46. Teoría musical ilustrada, por D. Oscar Campos y  Soler. Editor.ó im presor D. F austino  Echevarría. En 
%*, 68 paginas.

En W , Rondalla en el drama La jota aragonesa, por 
D, h  Ruiz, E ditor D. Mariano Alartin Salazar. Im presor 
Mascardó. En folio, 4 páginas.

En 89. La violeta, porD , José Alaría Castaño, editor. 
Im presor B, Santiago Mascardó. En folio, 48 páginas.

Madrid 86 de Abril de 4867.=E l Director general, Severo Catalina.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo la s  cuales ha de sacarse a pública  

su b a s ta , la conducción d iaria  del enrr o de ida  y  
vu elta  entre Daimiel y  V M arrubia de los Ojos.
4.a El con tratista se obljga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Daimiel á V illarrubia 
de los Ojos la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados , sin excepción de n inguna c la se , distribuyendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

8.’* La distancia de tres leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en tres horas, y las de 
en trada y salida en los pueblos del tránsito  y extremos

se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general 
de C orreos, que podrá a lterar según convenga al mejor servicio.

3." Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidam ente se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 1a. m ulta de 4 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contra tista los 
perjuicios que se originen al Estado..

4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías mayores situadas en ios puntos más convenien
tes de la línea, á. juicio del A dm inistrador principal de 
Correos de Ciudad-Real.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las m aletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

 ̂7.a Será obligación del contra tista correr los ex traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.8.a Si por faltar el* contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la  Ad
m inistración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.^ La cantidad en que quede rem atada la con
ducción se satisfará por m ensualidades vencidas en 
la referida Administración principal de Correos de Ciudad-Real.

40. El contrato durará tres años, contados desde 
el dia en que dé principio el senecio , cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad puedaprocederse á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un segundo, el contra
tista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del serv icio , la A dm inistra
ción podrá subastarlo nuevam ente una vez term inado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez term i
nado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.48. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la va
riación aum ento ó disminución de distancias, el Gobier
no determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la linea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del té r
m ino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nue
va linea que se ad op te : en caso de negativa queda-ai Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
n e a , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de C iudad-Real y por los demás 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la mism a y Alcalde de D aim iel, asistidos de los 
Adm inistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
34 de Mayo próximo, en el local que señalen dichas A u
toridades y hora de las doce de su m añana.44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 3ü0 escudos anuales, no pudiendo adm itirse p ro
posición que exceda de esta suma.

45. P ara  presentarse como licitador será condición precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la subalter
n a r e  R entas de Daimiel, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 40 escudos en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del re m a te , será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el .servicio, asi como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición an terio r, y una certificación expedida por elA-loaldo Joí puoblo r e s i d e n c i a  del prujiunonlo , por laque conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta duran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

48. P ara  extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:.

«Ale obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario á caballo ó en carruaje desde Daimiel á V illar-
rubia de los Ojos y vice versa por el precio d e ................
escudos anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga'm odificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r , para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate.

84. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

88. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la form a y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de rem ate , teniendo siempre en cuenta el mejor servicio publico.

Madrid 5 de Abril de 4867. =*= El D irector general de Correos, Víctor Cardenal.

A dm inistración  de H acienda p ú b lica  de la p rov in c ia  de M adrid.
D. José R ivero, A dm inistrador de Hacienda pública de esta provincia.
Hago saber que á virtud de disposición de la Dirección general de Contribuciones, fecha 85 del corriente 

mes, se sacan de nuevo á subasta, para pago de débitos 
al Tesoro público, las fincas denom inadas Casa-Blan
ca, Porta-Celi, La Torre y la P o b le ta , situadas en los 
térm inos de Puebla de Valbona, la prim era, y en el de Serra las tres últimas, provincia de Valencia; habiendo 
acordado se celebre la referida subasta el dia 47 de Ma
yo inmediato, á las doce de su m a ñ a n a , en el local de 
esta Administración y en el de V alencia; insertándose á continuación, para conocimiento del público, el pliego 
de condiciones redactado de conformidad á las preven
ciones que rigen para estos servicios y á las comunicadas por la Superioridad.

Madrid 87 de Abril de 1867.«=José Rivero.
Pliego de condiciones para la subasta de las fincas rústi

cas nombradas Casa-Blanca, Porta-Celi, La Torre y la P obletaque ha de celebrarse simultáneamente en las 
Administraciones de Hacienda pública de Madrid y Va
lencia, á las doce de la mañana del 47 de Mayo próxi
mo , para pago de débitos al Tesoro público.

RESEÑA DE LAS FINCAS.
Por escritura de fianza otorgada en esta corte en 84 

de Marzo de 4863 ante D. Manuel María Cárdenas, Se
cretario honorario de S. M. • Notario público del ilustre Colegio de la misma y m ayor de R entas de esta provin
cia, fueron hipotecadas á la Hacienda, designándoselas con las cabidas y valores siguientes:

Casa Blanca. Esta m asía, sita en la provincia de 
Valencia, término de la Puebla de Valbona, partido ju 
dicial de Liria, es de cabida de 819 hec tá reas , cinco 
áreas, que contienen vides, algarrobos, olivos y monte blanco para pastos.

En esta heredad existe un edificio enclavado dentro del perímetro, el cual consta de m uy buenas y cómodas 
habitaciones á piso alto, y en el piso bajo departam ento 
para criados, cisterna, alm acenes, cuadras, dos corrales 
para cerrar ganado, graneros, alm azara con tres pren

sas para vino y aceite, tres lagares y bodega que pueden 
dar cabida á 844.995 litros.Al frente de la fachada del edificio se halla una g rande pajera y 'e ra  para tr illa r , y sobre la parte del Oeste 
una m agnífica cisterna.Su producto en ren ta  por el am illaram iento y re
partim iento de contribución del actual año económico 
es de 3.763 escudos, el que capitalizado al 3 por 400 la 
da un valor en venta de 48.433 escudos 333 milésimas, 
que es el tipo para la su b as ta , admitiéndose proposicio
nes por 83.688 escudos 888 milésimas, que componen las 
dos terceras partes del valor capital. ̂Porta-Celi. Esta h e red ad , sita en la m ism a provin
cia, térm ino de Serra, partido judicial de Murviedro, tiene un perím etro de 86 kilóm etros y 84 áreas', que se 
subdividen en h u e rta s , campos de secano , plantíos y 
monte, conteniendo nogales, álamos n e g ro s , moreras, 
algarrobos, vides, olivos, frutales, pinar de la clase lla
mada carrascos y rodinos, espartos , leña baja , palm a, alcornoques y pastos.

Form a parte de la finca un suntuoso edificio urbano con habitaciones, oficinas, a lm acen es, g ran e ro s , alm a
zara, cisterna, herrería, carp in tería , alambique de moderna construcción para aguardiente, bodega, capilla é iglesia. A co rtad istan c ia  de este edificio se encuen tra  un corral cercado de pared para cerrar g an ad o , y con
tiguo ai-mismo una pequeña casa de recreo.

Su producto en ren ta  por el am illaram iento y repartim iento de contribución del actual año económico 
es de 80.786 escudos 800 m ilésim as, el que capitaliza
do al 3 por 400 la da un valor en venta de 698.893 es
cudos 333 m ilésim as, que es el tipo para la subasta, ad
mitiéndose proposiciones por 464.988 escudos 888 m ilé
simas , que componen las dos terceras partes del valor 
capital.

La Torre, sita en la misma provincia, térm ino y p a r
tido ju d ic ia l, tiene una cabida de 345 hectáreas y 90 
áreas. Es de secano , con vides., algarrobos , higueras y alm endros.

Sobre el centro de esta heredad existe un edificio con habitaciones á piso a lto , alm acenes, cuadras , g ra 
neros, tres lagares , cinco prensas para vino y aceite, 
una grande y espaciosa bodega, c isterna , corral p a ra  gan ad o , y en su parte exterior un  pajar , era para  tr illa r y o tra cisterna.

Su producto en ren ta  es de 9.888 escudos 800 m ilé
sim as, el que capitalizado al 3 por 400 la da un valor 
en venta de 389.606 escudos 666 milésimas , que es el tipo para la subasta , adm itiéndose proposiciones por 
849.737 escudos 778 m ilésim as, que componen las dos 
terceras partes del valor capital.

 ̂La Pobleta. E sta finca se encuen tra  en igual p rovincia, térm ino y partido judicial que Ja anterior, sien
do su cabida de 88 hectáreas 47 áreas. Tiene hu e rta  én 
diferentes campos, y alm endros, frutales, m oreras , álamos, nogales y algarrobos.

Contiene un edificio á piso alto y bajo , horno de 
pan cocer, a lm acen es, cuadras, graneros, pajares, era 
para tr i l la r , un  molino y balsa contigua , y á la parte 
exterior una ermita. Su producto en ren ta  es de 4.480 
escudos, el que capitalizado al 3 por 400, la da un va
lor en venta de 39.333 escudos 333 milésimas, que es el tipo para la subasta , admitiéndose proposiciones por 
86.888 escudos 888 m ilésim as, que componen las dos 
terceras partes del valor capital.

Condiciones para tomar parte en la licitación.
4.a Serán posturas admisibles las que cubran al 

ménos las dos terceras partes del total tipo fijado á ca
da una de las heredades , cuyas cantidades respectivam ente quedan detalladas.

8.a Hallándose clasificadas y valoradas separadam ente las cuatro masías qne se rem atan, será preferida la 
proposición que com prenda tod^s ellas , y en su caso la 
que m ayor núm ero de fincas abrace ; pero sin que de no 
presentarse proposición del género indicado dejen de 
ser atendidas las que se refieran separadam ente á cada una de ellas.

3.a El acto será presidido por el A dm inistrador de 
Hacienda de cada una de las provincias en que el re
mate ha de celebrarse, con asistencia del Oficial prim e
ro In terventor y Escribano de Hacienda.

4.a Las proposiciones se presentarán por escrito en 
pliegos cerrados. A las doce del dia del 47 de Mayo 
próximo se recibirán los pliegos cerrados que presenten 
los licitadores , cuyos sobres deberán rubricar, y se irán 
num erando por el orden de su presentación. Al dar la 
una dejarán de adm itirse pliegos, procediéndose á la 
apertura de los recibidos por el mismo orden con que se 
hayan presen tado , leyéndose en voz alta las proposicio
nes , y tomándose nota por el actuario de la subasta del resultado que cada uno de ellos ofrezca.

Si. resultasen dos ó más proposiciones iguales, y es
tas fuesen las^ más ven tajosas, el P residente del acto abrirá una licitación verbal por térm ino de un cuartoüo l iu ia ,  traocntTÍÚ.0 61 uu al oín hahot* pifia. algrirna.. nrl—jud icará el rem ate al postor que hubiese presentado la 
prim era de las referidas proposiciones, prévio anuncio 
de verificarlo así; que deberá hacer al ab rir la licitación 
oral y ántes de espirar el térm ino prefijado para su duración.

La adjudicación del rem ate no se rá , sin em bargo, 
definitiva hasta conocerse el m ayor resultado obtenido en cada una de las Adm inistraciones.

5.a La persona que al darse por term inado el acto 
del rem ate en cualquiera de los puntos en que se cele
bra la subasta resulte ser el m ayor postor, quedará 
obligado á depositar en el mismo dia , si es hora hábil, 
ó prim era del siguiente , en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería de la provincia el 8 por 400 en metálico ó pa- 
pel. de la Deuda equivalente á Ja cantidad de su proposición, el que continuará en depósito como necesario, 
hasta tanto se formalice el im porte total por que se halle adjudicado el remate.

6.a El depósito estipulado en la condición an terio r 
será devuelto al que no se le adjudiquen las fincas tan 
luego como sea conocido el resultado de las dos subastas.

7.a Quedará obligado el rem atan te , en el térm ino 
de 45 dias después de notificado, á ing resar, bien en la 
Tesorería de la provincia de Madrid ó en la de Valencia, la cantidad im porte del rem ate.

8.a P ara  hacer'proposiciones se hace necesario acompañar el docum ento que acredite el depósito de 400 es
cudos, el que se devolverá concluido el rem ate á los que 
no resultasen m ayores postores, reservándose el depósito 
de este hasta el cum plim iento de su estipu lación , ó pa
ra que tenga la aplicación determ inada en el art. 5.a del 
Real decreto de 87 de Febrero de 4858, que es la pérdida de su importe.

9.a Serán de cuenta del rem atante los gastos que 
ocasionen las subastas y escritura de com pra-venta.

Adicionales.
4.a El rem ate, en cuanto á la adjudicación , no cau

sara estado sino cuando el expediente de subasta sea 
aprobado por el Excmo. Sr. G obernador de la  provincia de Madrid.

8.a Las apreciaciones periciales ó facultativas de las fincas estarán de manifiesto desde la publicación de es
te anuncio en las Adm inistraciones respectivas, en consecuencia á lo preceptuado en el párrafo te rce ro , articulo 8.° del Real decreto de 87 de Febrero de 4858.

3. E n cuanto no se estipule en estas condiciones y sea procedente al acto del rem ate y sus efec tos, será 
aplicable al mismo el Real decreto últim am ente m e n , 
clonado , Real instrucción de 45 de Setiem bre de 4858 y Real orden de 9 de Abril de 4858.

Madrid 87 de Abril de 4867.=Josó Rivero.
Modelo de proposición.

^  i vecino d e . . . .  ., habitante e n  , cuar
to  , enterado del pliego de condiciones publicadopor la Adm inistración de Hacienda pública de Madriden la G a c e t a  del d i a . . . .  de. ........., hace proposición ála masía titu lad a    térm ino d e  , provincia de Valencia , p o r  escudos.

(F echa y firm a.) 43050—3

G obierno de la  p r o v in c ia  de Cádiz.
Hallándose vacante la pinza de Secretario del A yuntam iento de O lvera, dotada con el sueldo de 4.000 es

cudos anuales, las personas que se consideren en apti
tud de obtenerla según las condiciones, determ inadas en 
el Real decreto de 49 de Octubre de 1853 podrán acudir 
por medio de instancia docum entada an te la M unicipa
lidad de dicha villa en el térm ino de 30 dias, contados 
desde la publicación del presente anuncio en este periódico oficial. r

Cádiz 8 de Abril de 4867,=Franciseo  Belm ente, 
_ _ _ _ _ _  13 0 77 -8

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de Muros, dotada con el sueldo anual de 657 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

docum entadas al Alcalde Presidente de dicho A y un ta
miento en el térm ino de 30 dias, contados desde el en 
que se publique por prim era vez el presente anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia , siempre que reúnan la cualidad de m ayores de 83 
anos y  las demás circunstancias que exige el Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Coruña 18 de Abril de 1867,- E l  Gobernador, P au lino Souto. 13073-Q

G obierno de la  p ro v in c ia  de Cuenca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de la P a rra , dotada con el haber anual de 850 escudos pagados del presupuesto municipal.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta

das al Presidente de dicha corporación dentro del preciso térm ino de un mes, contado desde el dia en que este 
anuncio aparezca inserto por prim era vez en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia; en inteligencia de que serán preferidos por el orden que establece el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Cuenca 47 de Abril de 4867. =  E l M arqués de L ié- 
dena._____________ _______________  43076—3

G obierno de la p r o v in c ia  de H uelva.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

E l C erro , en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 650 escudos pagados de fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de dicha villa en el térm ino de 30 d ias, á con tar 
desde el de la inserción de este anuncio en la G a c e t a ; 
pasados los cuales se proveerá con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 49 de OcJubre de 4853.

Huelva 87 de Abril de 4867.—Vicente Coronado._______________  43074—3
G obierno de la  p rov in c ia  de L u go .

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de Sanios, dotada con el haber de 450 escudos anuales.
Los sujetos que deseen obtenerla, y reúnan las cir

cunstancias que ex;ge la ley , d irig irán  sus solicitudes 
docum entadas al Alcalde Presidente de dicho A y u n tamiento dentro del térm ino de 30 dias, contados desde el en que se publique por prim era vez este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Lugo 46 de Abril de 4867.=E1 G obernador aceiden- 
tal, Camilo Penedo. 43049—8

G obierno de la  p r o v in c ia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

B erram argosa, en esta provincia , dotada con el sueldo anual de 600 escudos pagados de los fondos municipales.
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu

m entadas al Alcalde Presiden te de aquella corporación en el térm ino de 30 d ias, á contar desde el en que sea 
inserto este anuncio por prim era vez en la G a c e t a  d e - 
M a d r i d .

Málaga 88 de Marzo de 4867.^ J o a q u ín  Alonso.
______________ _ 43078—3.

G obierno de la  p r o v in c ia  d * O rense.
Se halla vacante la Secretaría del A y untam iento  de. Gomesende, dotada con 400 escudos anuales, con cargo de hacer los repartim ientos.
Los aspirantes que reúnan  las circunstancias preve

nidas rem itirán  sus solicitudes docum entadas al P resi
dente de dicha corporación en el térm ino de 30 dias 
contados desde el en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Orense 6 de Abril de 4867.=E1 Gobernador, Qui
ñones. _______________  43046—8

G obierno de la  p r o v in c ia  de T arragon a .
Se halla vacante la pieza de Secretario del A y unta

miento de Corbera, dotada con el sueldo de 300 escudos anuales.
Los asp iran tes, que deberán ser m ayores de 85 años, 

dirigirán sus solicitudes docum entadas al Alcalde P re^ 
sidente de aquella corporación dentro del térm ino de un 
m es, que em pezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio  por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en Ja inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Tarragona 88 de Marzo de 4867 .= B ernabé L. Bago.
_____________  ̂ 43006—4

G obierno de la  p r o v in c ia  de V izcaya.
Por fallecimiento del que la obtenía se ha lla  vacante 

la plaza de Secretario de A yuntam iento  de U rdulin  , en 
esta provincia, dotada con el sueldo de 400 escudos anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solicitudes 
debidam ente docum entadas al Alcalde del referido pue
blo en el preciso térm ino de 30 dias, contados desde la 
inserción de este am fncio en el Boletín oficial de la pro
vincia o G a c e t a  d e  M a d r i d  ; advirtiendo que para la 
provisión de dicho destino se tendrán  presentes las disposiciones que contienen el Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4853 y Real orden d̂ > 48 de Febrero de 4856.

Bilbao 4 de Abril de 4867. =  R am ón F ernandez de Zendrera._________ ________ ' 43005—1
A rlm in ic ti*ao ÍA n  cío KXaoioxicla PlÍhlÍCí*de la p r o v in c ia  de Badajoz.

P o r el presente se cita , llam a y em plaza á D. José 
Rodríguez Trujillo , Tesorero que fué de R en tas , Arbi
trios y Propios de esta provincia, y si hubiese fallecido 
a sus herederos, para que en el térm ino de nueve dias 
que em pezarán á contarse desde la publicación de este 
anuncio, se presenten en esta oficina á satisfacer á la H acienda la cantidad de 4.433 rs. 36 cénts. por que se 
le ha declarado responsable por el Tribunal de C uentas del R e m o ; apercibido de que si pasara dicho térm ino  
sm haberlo realizado le p ara rá  el perjuicio que h ay a

Badajoz 47 de Abril de 4867.= E l  A dm inistrador de H acienda p u b lica , Dionisio Alonso.
D. Pedro González , Oficial prim ero In terven to r de la 

A dm inistración de H acienda pública de esta provincia
Certifico que en esta A dm inistración se sigue expe-(hente de reintegro á la H acienda contra D. José R odrí

guez T ra i l lo ,  Tesorero que fué de R en tas , Arbitrios y Propios de esta provincia, por la cantidad de 4.433 rs. 
db cents, por que ha  sido declarado responsable por el Tribunal de Cuentas del Reino.

9ue.const? y su rta  los efectos que marca el art. 4^4 y siguiente del reglam ento orgánico del referido 
Irib unal expido la presente, visada por el Sr. Adminis
trador, en Badajoz á 47 de Abril de 4867 .=  Pedro G on- zalez.=V . B.a~=Alonso. 48940—8

-^8?. el presente se cita , llam a y emplaza á Don Blas Díaz Crespo, A dm inistrador de R entas que fué de 
Fregenal, y D Manuel García Taheño, Oficial In te rv en 
tor de dicha A dm in istrac ión , y si estos hubieren falle
cido a sus herederos, para que en el térm ino de nueve 
d ía s , que em pezarán á contarse desde la publicación de 
este anuncio, se presenten en esta Adm inistración á  sa -  
ís fa c e r  á la Hacienda la cantidad de 8 361 escudos 798 
milésimas por que se les ha  declarado responsables por 
el T ribunal de Cuentas del R eino; apercibidos de que si 
pasara dicho térm ino sin haberlo realizado les parará el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 47 de Abril de 4867.=E1 A dm inistrador de Hacienda publica, Dionisio Alonso.
. , Pedro González, Oficial prim ero In terven to r de la A dm im stiación de Hacienda pública de esta provincia.Certifico que en esta oficina de provincia se sigue 

expediente gubernativo de rein tegro  contra D. Blas 
Díaz Crespo A dm inistrador que fué de R en tas de F re
genal , por la cantidad de 8.361 escudos 798 milésimas 

e a que le resultó en el añode ioüU,
Y para que conste y pueda tener efecto lo prevenido 

en los artículos 1^4 y 123 del reglam ento orgánico del 
ribunal de C uentas del Reino expido la presente , v i— 

5» faSv1 n i' ^ m in is t r a d o r ,  en Badajoz á 17 de Abril de 18b7— Pedro Gonzalez.=V.* B .*=Alonso. 12911—2
A d m in istra c ió n  de H acienda pú blica  

de la  p r o v in c ia  de Cádiz.
F  * !a i 8. Mayo Próxifflo venidero, á la u na  de la

ím w !;. í  i ga£ “l11 esta A dm inistracion de Hacienda publica y en la subalterna de R entas de la villa de 01-
dfoha viUa e n s? de Ios derechos de consum os de 
rq  v /a ro  -70 an °-s economicos de 1867-68,1868- bJ y 1869-70, que princip iarán el 1." de Julio  próxi
mo y term inan en 30 de Junio  de 1870, con sujeción á 
las condiciones establecidas en el edicto y pliego inser
tos en el Boletm  oficial de iap ro v inc ia , núm . 101 de S7
eltadar W n i y re.spectlv:os, expedient.es que obran en la citada dependencia y subalterna expresada

diz ~7 de Abril d e l8 6 7 .= T o m á s  S a n n W  -innfii

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
™ ¡r r t  m i. H ispilr,! de esta co r le , nte el Escribano nume
ra á Doña loseta Tn °  i»P- bl°  GarSa n t,e l- se cita y empla- míe en p ite . min *,o in is  y l{lll/ - Cl,y °  paradero se ignora, pora 
Se H fn ^ r r  < i° '.nuevc rlias improrogables , contados des
ean ta ® . ?” Vnci.o e n l o s  diarios oficiales de estanía DirV dicho Juzgado p r ia referida Escrilia-
ti'rtilinó n rH ¡f 'i-1 ('i V i1S <[ue lu lla s id° conferido par el S> Manuel i i l r 10 r  demanda contra ella interpuesta por  oion de v J - y ,I,1ei'na“ d ez . de este domicilio , sobre devolu-  
tenia h  riñmáí’/r11̂  í  efectos que'de. la propiedad .leí actor
i S , i  m ,? rn H ’ clase de depósito voluntario; bajo aper-
líaya lugar. com pareee'i' lo Parari «  perjuicio que
Gar^am'iél.9 dC Abril de ,s 67.=p°r mandado de S .^ ,  Pablo
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En vi- la 1 de provideiv ia  del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito d b  ílosp  ció, di tad por ante mí en los autos ejecu
tivos seguidos a instancia de D. V icente Callejo, Sanz contra 
D. Antonio G arzón, que m hallan en la vía de aprem io, y ha
biéndose ausentado de esta corte el deudor Garzón é ignoran
do e el punto donde resi a, se le cit , llama y emplaza para que 
en el im prorogable término de 10 dias se presente en este Juz
gado á oir las notifi aciones d é las  providencias recaídas en di
chos autos; y 110 haciéndolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que conste se inserta el presente.
M adrid 27 de Abril de IS67 .=E l Escr ibano actuario, Perea.

13084

D. Ramón González Luna, Juez de prim era instancia del dis- 
trit de Buenavista de esta M. H. villa.

Hago saber que á este mi Juzgado y  p or la Escribanía del 
refrendata» io se acudió por el Exorno. Sr. D. Manuel de Bárbara 
y Lozanía. de esta vecindad, viudo, propietario, m ayor de edad y  
Jefe superior de Administra ion civil honorario, dueño de una 
casa sit.t en esta corte y su calle del Humilladero, señalada con  
el núm. 19 m oderno , 15 antiguo, d é la  manzana 102, que linda 
por su derecha enUando con  otra de D. P d ro  F a n d o , por la 
izquierda con otra del D. Manuel de Barbara y  por la espalda 
con otra de Doña Fidela Martínez y  otra de D. Luis Leganés, la 
cual adquirió por com pra hedía y  esc* itura otorgada por Don 
Tomás y D. Gumersindo Requejo en 18 de E ne-o  de 1861, por 
ante el Notario de esta corte D. Miguel Díaz Arévalo, solicitan
do la can elación de dos cargas que pesan sobre la misma y 
son las siguientes:

Una de 5.560 rs. que Doña María García de la Fuente al otor
gar su contrato matrimonial dijo tenia la referida casa en f -  
vor  de la memoria de misas de Doña María Fernandez en la 
iglesia de San Ginés.

Y la otr . de 200 ducados pertenecientes á la capellanía que 
fundó A lonso López P im entel, sin más antecedente que decirse 
consta todo de escritura otorgada por D. Francisco Pueto del 
R ivero y Doña Ana Fernandez de M da , su mujer, en 22 de Fe
brero de 1727 ante D. José de Fuenlabrada , Escribano de este 
número.

En su consecuencia c ito , llamo y  emplazo á los interesados 
en las m encionadas caí gas para que en el término de 60 dias 
com parez an á deducir las acciones que les correspon dan ; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo dentro de dicho plazo se 
proveerá según lo solicitado conform e á lo que la ley ordena.

Dado en Madrid á 29 de Marzo de 1867. - Ramón G. Luna.** 
Por m andado de S. S., Emilio Monet. 13079

Y o el infrascrito Notario y Escribano público de este Juz
gado doy fe que eu la demanda seguida por D. Angel de Aram - 
bu u c  ó D. Mariano Bertordano López sobre que otorgue es- 
ci itura de cesión de unos créditos, se ha dictado la sentencia 
del tenor siguiente: A u - i ^

En la ciudad del Pu rto de Santa M ana, en 26 de Abril de 
1867, el Sr. D. Teodom iro Ibañez, D octor en Jurisprudencia, 
Caballero de la Real y  distinguida Orden española de C ár- 
los U I. Juez de paz de esta ciudad é interino de primera ins
tancia de este par i d o , habiendo visto este pleito ordinario a 
instancia de D. Augel de A -am buru , de este vecindario, y en 
su nom bre el Procurador D. Cayetano V arela , con D. Mariano 
Bertordano López, ausente y de ignorado paradero, y  sus su
ce s o re s , sobre la cesión de unos créditos: p

Y  resultando que por escritura otorgada en esta ciudad an
te D. José Martínez de Azpillaga, su techa 18 de Febrero de 
1839 D. José López Martínez amplió á favor del D. Mariano 
Be tordano hasta la cantidad de "647.094 rs. 12 mrs. la hipoteca 
en que tenia constituida v  ¡rias fincas, entre ellas una casa 
grande y obrador de tonelería, calle de Dieg Niño, distinguida 
con  los números 27, 28 y 29 :

iUsultand que el Procurador Varela presentó escrito en 17 
de Setiem bre último, diciendo que su parte adquirió de D. Fran
cisco B astarreche, com o apoderado de D. Ramón Beidordano 
López, el solar de la casa ántes referida en la calle de Diego N i
ño, números 10 y 12 m oderno, e precio líquido de 20.000 rs., 
cuya linca aparece afecta en los registros a tiguos de Hipotecas 
á favor de D. Mariano B -rtordano López por cantid des que 
le adeudaba D. José López M artínez, y  por cesión que le hizo 
de otros créditos D. Antonio Goma ; que estos créditos pertene
cían al D. Ramón B ertordano, por cesión que de ellos le hizo el 
D Mariano B ertordano. no constando donde existe la escritura 
de cesión ; pero López Martínez se refirió « ella en la que otor
gó en Cádi en 1,° de Abril de 1844, ante D. Joaquín R ubio, a 
favor del D Mariano que acep ó este, haciendo uso de ella pa
ra ejecutar al referido L ópez M artínez; que en t i virtud el 
vendedor trasmitió el dom inio del solar libre de semejantes afec
ciones, y el D. Mariano Bertordano debe otorgar la correspon
diente escritura de cancelación , por lo que pide se le condene 
en definitiva á que otorgue dicha escritura, ó se haga el otorga
miento de oficio, si no se presentase en añtos el dem andado.

Resultando que citado y  em plazado el demandad*) en la forma 
p ie  venida por los artículos 231 y 232 de la ley de Enjuiciamien
to civil, no com pareció en ju icio , por lo que fué decíar■■■do en 
rebeldía, continuándose en su ausencia la tramitación del pleito.

Resultando que recibidos los autos á prueba a instancia de: 
actor, aparece de la practicada que son ciertos los hechos con
tenidos en la d  m an da : ,

Con aderando que está suficientemente probada la proceden 
cia de la demanda por los docum entos que obran en autos y por
la rebeldía del dem andado; r

Fallo que debo de condenar y  condeno a D. Mariano Ber
tordano López á que otorgue la escritura de cesión de ias hipo
tecas que resultan constituidas a su favor sobre lai casa Y “ aba 
ladero calle de Diego Niño, números 10 y  12 m oderno, que fué 
de D. José López Martínez, en favor de D. A n gd  de A ^™ buru, 
com o subrogado en los derechos del D. Ramón 0 ~
pez y no presentándose á hacerlo, ©oneímtida.que sea esta 
nfórcnipsp rU» oficio. Aoí por octo mi sentencia, que se hará notoria 
respecto al dem andado en los estrados del Juzgado, y por edic
tos que se fijarán en las puertas del mismo é insertaran e n la  
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de e-ta provincia, según dis
pone el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento c iv il , lo proveo, 
firm o y  m ¡in d o .= D r. T- odom iro ibañez. ^

Dada y  pronunciada fué la anterior sentencia por e señor 
D. T eodom iro Ibañez, D octor en Jurisprudencia Caballero de 
la Real v distinguida Orden española de Carlos III, Juez de paz 
de esta "ciudad é interino de primera instancia de este partido, 
en audiencia públ * a de este d ia , hallándose presente entre 
otros D. Fernando Cañas y D. José de la Tejera , Escribanos ae 
este Juzgado y  en fe de ello lo firmé en el Puerto de Santa Ma
ría en 26 de Á biil de 1867 .= D r. José María Palou.

£stá con form e con su original, á q u e -me remito. Y en cum - 
rlim ieñ to  á lo m andado en la sentencia inserta, y con el fin de 
que se inserte en la Gaceta de M ad r id , firm o el presente que 
visa el Sr. Juez de prim era instancia en la ciudad A^iPuet to de 
Santa María á 27 dé A bril de 18 67 .= D r. José de Palou.— V . B.
Dr. Ibañez. * 43087

D. Antonio T abeada , Juez de prim era instancia de la villa
de Caldas de Reyes y su partido. ñitimn

Hago notorio que por providencia  de o de Febrero ult 
v  á virtud de dem anda producida al efecto p or A  P io cu ia -  
dor D. Nicolás B la n c o , á nom bre de José Mana y Antonio l e i -  
jó o  v Maquieira, de San Verisim o de Barro, se hubo por preve
nido” el juicio abintestato de lo abuelos de estos, Alejo re ijoo  y  
Juana Buceta. vecinos que fueron de di ha d  B a rro , y  a ta 
vez se a cord ó que se anunciase su fallecim iento abmtesmto por 
m edio de edictos fijados en los sitios públicos y d* costum bre de 
este Juzgado, pueb o de la defunción y naturaleza, irise» tandose 
además en el B - clín o ficia lde esta provincia y G aceta d e  M a d r i d , 
llamando á los que se cieyesen  con derecho a heredar.os paia 
que com pareciesen en este .Juzgado dentro del término de 30 días, 
con tados desde la referida inserción. Tuvo efecto esta: ha tras
currido el térm ino designado sin que se hubiesen presentado 
hmed.M-os algunos; y en -u vista y de con form idad con  el arti
culo 371 de la lev de Enjuiciamiento c iv i l , por auto de esta fe
cha he acordado*fijar segundo> edictos .por término de 20 días, 
contados en la form a ántes establecida , que es ti presente, el 
cual es

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 2 de Abril de 1867.== 
Antonio T aboada .=  Por mandado de dicho señor, Andrés del 
Villar. 13083

D. Ignacio Paez Jaramillo, Juez de prim era instancia espe
cial de Hacienda de esta provincia & c. , . ,  ,.

Peí* e] presente cito, llamo y emplazo por termino de 30 días 
al tenedor de la lámina de la Deuda corriente del 5 por 100 no 
negociable núm. 7.390, de 184.254 rs. de capital, perteneciente, 
á la obra pia fundada en Montellano por D. Juan Peñas para 
socorro y hospitalidad de pobres, para que la presente en este 
Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, o use de 
su de. echo en el expediente que se instruye para justificar su
ixtravío . , , , _ _ T .

M adrid 8 de Abril de 1 86 7 .= P or mandado de S. S., J.Neira.
13075

D. León Cenarro, Juez de prim era instancia de U ciudad de 
Ram plón - v su partido. 1 ,

Hace saber que en su Juzgado por la Tüscnbania del que re
frenda penden autos civiles de concurso voluntario de D. Juan 
Manuel Jáuregui, vecino del lugar de Alsasua que en ellos fue
ron nom brados con arreglo á la ley de Enjuiciamiento civil tres 
síndicos, y publicado el nombramiento nádie lo impugnó; y  en su 
consecuencia fueron puestos aquellos en posesión de los bienes 
del concursado y se les hizo la entrega de los libros y  p peles 
del mismo. En este estado, po = auto del dia de hoy he acordado 
la convocación á junta general de acreedores para el exámen de 
créditos, señalando para celebrarla el dia 27 de Mayo próxim o y 
hora de las once de la mañana en la sala de audiencias de este 
Juzgado, situada en la casa núm. 1 de la calle de San Francis
co  de esta capital.  ̂ .

Lo que se anuncia para que pueda llegar a noticia de los 
acreedores ignorados que aun no han com parecido al concurso

Dado en Pamplona á 24 de Abril de 1867.=Leon Cen=.rro.= 
De su orden , Justo Cayuela, Escribano. 13088

SENADO.
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DE M1RAFLORES.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 
de A bril de 1867.

Se abrió la sesión á las dos y cuarto , y leida el acta
de la anterior fué aprobada. .

El Senado quedó enterado de una com unicación del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros, trasladando con 
fecha #6 del actual otra del Sr. M ayordomo Mayor de 
S. M., en (¡ue participaba que S. M. la R oñ a  se había 
servido seña:ar la hora de las tres de la tarde del sábado 
ultimo para el besamanos general que debia tener efec
to con el plausible motivo del cumpleaños de su augus
ta Madre.

También lo quedó de una com unicación del Sr. A r
zobispo de Zaragoza participando con fecha 25 del p re -

sente mes que quedaba enterado de su admisión en el , 
Senado , y que se presentará á prestar juramento tan j  
pronto com o se lo permitan los deberes de su sagrado 
ministerio.

Igualmente lo quedó de que el Sr. Conde de Bustillo, 
desde Sanluear de Barrameda , manifestaba que si se lo 
permite el estado de su salud formará parle de la Dipu
tación que ha de representar al Senado en la presenta
ción y bautismo del hijo ó hija que diere á luz Ja Sere
nísima Sra. Infanta Duquesa de Montpensier. .

Asimism o lo quedó de que el Sr. D. Luis López de 
la Torre Ayllon manifestaba desde Viena no poder ve
nir al Senado por impedírselo el cargo diplomático que 
allí desem peña, y de que los Sres. D. Francisco Donoso 
Cortés y D. Francisco Mendoza Cortina se excusaban de 
asistir a la sesión por hallarse enfermos.

Lo quedó de la misma manera de qúe las secciones, 
en su reunión de 23 del corriente, habian nombrado pa
ra la com isión sobre el proyecto de ley fijando la fuerza 
del ejército perm anente, así com o para la que ha de 
dar dictamen acerca del relativo al de reforma de va
rios artículos del de reenganches del servicio militar, 
á los Sres. D. Juan de Lara, D. Eduardo Fernandez San 
Rom án, D. José María H uet, Conde de Torre Mata, Don 
José Luciano Campuzano, D. Rafaél Mayalde y D. Ansel
mo B láser.

Quedólo también de que la comisión  ̂ encargada de 
inform ar acerca del proyecto de ley modificando varios 
artículos de la de redención y enganches del servicio 
militar había elegido Presidente ai Sr. D. José Mana 
H uet. y Secretario al Sr. Conde de Torre Mata; y de que 
la nombrada para dar dictamen sobre el proyecto de ley 
fijando la fuerza del ejército permanente para el año de 
1867 á 1868 habia nombrado respectivamente para di
chos cargos á los referidos señores.

Se anunció que los Sres. Conde de Monterron, Mar
qués de San Juan , Barón de Salillas, D. Alejandro Bar
rantes, Marqués de los A ltares, Marqués de Camaohos,
D. Domingo Mascaros, D. Apolinar Suarezde Deza, Don 
Tomás Heredia., Marqués de San Gil y Arzobispo de 
V alladolid, ingresaban respectivamente en las seccio
nes sexta , sétima , prim era, segunda , tercera , cuarta, 
quinta, sexta, sétima, primera y segunda:

Ocupando la tribuna el Sr. Ministro de Marina leyó 
un proyecto de ley fijando las fuerzas navales perma
nentes para el año económ ico de 4867 á 4868, y otro au
torizando ai expresado Sr. Ministro para sostener los ac
tuales armamentos ó aum entarlos, caso de continuar la 
guerra.

El Sr. PRESID EN TE: Este proyecto pasará á las 
secciones para el nombramiento de la comisión que ha 
de inform ar acerca de é l , y suplico á los Sres. Serió do
res que ántes de empezar la sesión se reúnan en ellas 
mañana para verificar dicho nombramiento.

ORDEN DEL DIA.

Discusión de varios dictámenes de la comisión de exa
men de calidades que quedaron sobre la mesa en la se

sión anterior.
Se leyeron en efecto, y fueron aprobados sin debate 

alguno, los relativos á las de los Sres. Vizconde de R e - 
villa , Marqués de Valderas, Marqués de Montevirgen, 
Marqués del Saltillo , Marqués de Villamagna y Marqués 
de Peñaflor.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, juraron , tomaron 
asiento en el Senado é ingresaron respectivamente en 
las secciones tercera , cu arta , qu in ta , sexta y sétima 
los Sres. V izconde de R evilla, Marqués do Valderas, 
Marqués de M ontevírgen, Marqués de Villamagna y 
Marqués de Peñaflor.

Se leyó por primera vez la siguiente proposición :
«El Senador que suscribe ruega al Sonado se sirva 

tomar en consideración y aprobar en su dia la siguien
te proposición :

El Senado lamenta que cinco de sus miembros h a -  
' yan sido recientemente destituidos de las plazas que ocu
paban en el Tribunal Supremo de Justicia, con menos
cabo de los legítimos intereses de esta y de la indepen
dencia y dignidad del Senado.

Madrid 25 de Abril de 4867.=F lorencio Rodríguez 
Vaamonde.»
Discusión del voto particular suscrito por el Sr. Escudero 
y Azara, relativo al proyecto de ley declarando Ubre al 
Gobierno de S. M. de la responsabilidad en que haya po
dido incurrir por haberse arrogado las facultades del po

der legislativo.

Leido el citado voto particular, dijo 
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Escudero y Azara tie

ne la palabra para apoyar su voto.
El Sr. ESCUDERO Y A ZA H ñ: Sres. Senadores, hay 

situaciones en la vida pública en las que es imposible 
callar, y hoy me encuentro en una de estas, ya por las 
razones que tendré el honor de exponer al ocuparme de 
los varios deorotos que han organizado la Instrucción 
pública en cierto y determinado sentido , ya también 
porque habiendo tenido el disgusto de disentir del dic
tamen de la mayoría de la comisión , me he visto en la 
necesidad de formular el voto particular y por consi
guiente de defenderlo hasta donde alcancen mis fuer
zas. No se crea por tanto que obro por espíritu de opo
sición sistemática, del cual nunca he estado poseido.  ̂

Sé bien que los Gobiernos alguna que otra vez, no • 
m uchas, en momentos suprem os, pueden verse en la ■ 
dolorosa, aunque imprescindible necesidad , de traspa- jj 
sar el valladar de las leyes para salvarlas, y las anti- ■ 
guas Repúblicas de Grecia y Roma nos presentan ejem - < 
píos de esto -Y sm ir tan ’éjos, todos hemos visto á Na- $ 
poleon III destruir la República francesa, de que era \ 
Presidente,*y presentarse luego al pueblo francés á so - , 
meter su conducta á su fallo soberano, siendo el resul- ? 
tado la resurrección de una dinastía condenada y pros- . 
crita por la Europa entera en ios Congresos de Viena y : 
de París; y ahora mismo acabamos de ver al Conde de 
Bismark presentarse al Parlamento prusiano para que 
juzgue sus actos, habiendo obtenido una absolución tan 
unánime com o entusiasta: y estos hechos se com pren
den y se explican; pero lo que no se comprende ó al m é
nos no puede explicarse satisfactoriamente es otra clase 
de legalidades y arbitrariedades no exigidas por la ne
cesidad apremiante y que , hijas cási siempre de la pa
sión política , dejan en pos de sí regueros de lágrimas 
y de sangre provocando siempre crueles represalias,

Yo no dudo que el Gobierno de S. M., al arrogarse las 
facultades del poder legislativo, ha creido que imitaba 
los grandes ejemplos ántes citados y tal vez que sus de
cretos organizando el m un icip io, la provincia, la im
prenta, el orden público y la instrucción pública , iban 
á colocarle á mucha a'tura ; mas yo tengo el sentimien
to de decir que están en un gravísimo error, y que entre 
los hechos gigantescos que he indicado y los actos del 
Gobierno de S. M. no hay ni la más remota paridad, lo 
cual se demuestra fácilmente con solo demostrar cuál 
era la situación del país cuando este Ministerio subió al 
poder y cuál fué inmediatamente después y continuó 
siendo hasta el funesto instante en que se decidió á pa
sar el Rubicon de la legalidad constitucional para mar
char por una senda sumamente peligrosa, en cuyo tér
mino, contra los deseos del Gobierno,es muy posible que 
nos encontremos ó con una reacción estupida^ ó con una 
revolución desenfrenada, ó con ánibas calamidades á la 
vez.

Por causas que no es de este mom ento enumerar, 
amaneció el 22 de Junio de 1866, y á la energía desple
gada por el Gobierno de S. M., al valor heroico de los 
bravos Generales que condujeron al combate las tropas 
leales de la guarnición , y á la bravura y bizarría de es
tas , se debió que la revolución quedase vencida á las 
pocas horas de haber estallado y que el orden material 
quedase restablecido.

Deber era del Gobierno evitar que semejantes esce
nas pudieran repetirse adoptando todas aquellas medi
das que la gravedad de las circunstancias exigieren , y 
al efecto se presentó á los Cuerpos Colegisladores de- 
mondando lo que juzgó indispensable para poner á sal
vo el Trono constitucional de la Reina y todos los altos 
y sagrados intereses de la nación, siéndole otorgadas las 
facultades que pedia por aquellos mismos que después 
han sido las víctimas más ilustres, y habiéndosele de
negado por los que después han usado y usan todavía 
de ellas, no sé yo si con estricta legalidad. \ digo esto 
último, porque habiéndose impuesto al Gobierno la obli
gación de dar cuenta á las Cortes en la inmediata legis
latura del uso que hubiera hecho de esas facultades, pa
rece que esto limitaba su ejercicio á la época de la pri
mera reunión de las Cortes, y teníamos el precedente 
de lo ocurrido en 4848 , en que el Gobierno de aquella 
época, presidido también por el Sr. Duque de Valencia, 
en cuanto se reunió la primera legislatura se presentó 
al Parlamento dendo cuenta del uso que habia hecho 
de la autorización que se le concedió. Yo bien sé que el 
Gobierno ha entendido la ley de una manera que pue
de sostenerse y defenderse; pero indudablemente el 
espíritu y la mente de los legis adores fué otro: no in
sisto , sin embargo , más sobre esto, y so amerite me li
mitaré á rogar al Gobierno que medite bien este punto, 
porque de su modo de entenderlo puede en alguna even
tualidad ocasionarse algún embarazo al ejercicio de una
alta prt*rogativa.

Cuando subió al poder el actual Ministerio continuó 
la obra empezada por su antecesor, logiando mantener 
en toda la Monarquía el órden.publico y vencer cuan
tas dificultades y obstáculos se le presentaron , consi
guiendo todo esta sm salir de la le^atmad constitucional 
existente, y no es fácil saber por que no perserveró en este 
laudable propósito, ni qué causas tan poderosas han po-

dido influir en su ánimo para proceder en la forma que 
lo ha hecho.

Se aproximaba entre tanto la época en que con ar
reglo á lo prevenido en la Constitución del Estado de
bían reunirse las Cortes todos los años naturales y no 
econ óm icos, porque estos no se conocían cuando esa 
disposición se adoptó. Debió, pues, publicarse la con
vocatoria oportunamente, mas no se hizo así: y esta 
circunstancia que podia considerarse como una tras- 
gresion , no solo de la ley electoral, sino de la Ley fun
damental del Estado, motivó una exposicion, de la cual 
no me quiero ocupar, que honra á cuantos la firmaron, 
siendo la verdadera antítesis de otra exposición no mé
nos célebre, pero de triste recordación, que fué pre
sentada al Sr. D. Fernando VII hace 53 años.

El estado de cosas existente á la sazón aumentó la 
desconfianza é hizo crecer la alarma, viniendo á cal
mar la ansiedad la disolución del .Congreso verifi
cada inmediatamente después de la convocatoria de las 
Cortes para el 30 de M arzo, siendo de esperar que se 
cerrase por el Gobierno el periodo en que habia entrado, 
que á mi modo de ver era poco conforme con la lega
lidad constitucional existente. Por desgracia se conti
nuó por la pendiente inclinada en que  ̂ se hallaba colo
cado el Gobierno, y en vísperas de abrirse el Parlamen
to público decretos sobre los ramos mas importantes 
de la Administración del Estado, com o si temiera la dis
cusión de las C ortes, no obstante que no podia haber 
lugar á duda acerca del espíritu de que vendria anima
da la mayoría en unas elecciones quehnbian de hacerse 
bajo la presión del estado de s itio , que se levantó tres 
dias ántes de las elecciones y de la suspensión de las ga
rantías constitucionales.

Se ha dicho que se publicaron esos decretos porque 
habiéndose de levantar el estado de sitio, la sociedad no 
podia quedar sin medios para evitar se repitiesen abu
sos y desórdenes, y para mantener y consolidar el or
den público : razón que podría ser atendible, si al mis
mo tiempo que se proponía levantar el estado de sitio 
hubiera creído el Gobierno que debinn cesar las faculta
des extraordinarias de que se hallaba revestido, en el 
momento mismo en que estuviera reunida la represen
tación nacional; de otro modo esa razón nada significa, 
pues en mi concepto es mucho más fuerte que el estado 
de sitio la suspensión de las garantías constitucionales.

Dicho esto, voy á ocuparme ahora de los varios de
cretos referentes á la Instrucción pública, sobre los que 
no me es posible guardar silencio después de haber leí
do los pomposos preámbulos que les preceden, m uy bien 
escritos por cierto, pero en los que á falta de razones 
sólidas se sientan proposiciones, cuando ménos aventu
radas, y se prodigan calificaciones ofensivas á una por
ción de personas respetables todas, y que cuando ménos 
merecían ser tratadas con aquella consideración con 
que hasta en los países ménos cultos se trata á los ad
versarios políticos en los documentos oficiales.

Seguramente que ninguna necesidad apremiaba al 
Gobierno á poner su mano en Ja Instrucción pública, 
destruyendo arbitraria y violentamente la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, que no fué hecha por un partido ra
dical , sino obra dei partido moderado conservador; pues 
aun cuando la ley tuviera vicios y  defectos, com o los 
tienen todas las obras de los hom bres, no eran de tal 
magnitud que no diera lugar á que la reforma pudiera 
hacerse legal y constitucionalmente, dando ocasión el 
Gobierno con su modo de proceder á que pueda creerse 
que ha querido aprovechar la angustiosa situación en 
que se hallaba el país para imponer un régimen acadé
mico que de seguro no habrían ordenado los hombres 
de Estado de la antigua Monarquía pura.

Basta examinar el plan de estudios de 1824 y com 
pararlo con lo ordenado por elSr. Ministro de Fomento, 
para tener la clave que pueda conducirnos á descifrar 
el enigma que á mi m odo de ver encierra todo el pen
samiento de la reforma, que no puede ménos de dar su 
resultado necesario en un plazo no muy remoto, no 
siendo este otro que la muerte lenta, pero segura, de 
todos los Institutos de segunda enseñanza de España, 
así locales com o provinciales; llegando á ser, por efecto 
de las disposiciones de 8sa ley , tesoros arrojados á la 
mar las inmensas sumas gastadas por los pueblos y las 
provincias en la creación de esos Institutos y en la for
mación de sus Bibliotecas, Archivos, Museos y Gabine
tes de Historia Natural, y toda la segunda enseñanza de 
España volverá á quedar encerrada en la llamada F ilo
sofía del Jaquier y del Guevara, com o si en el siglo X IX  
fuera posible distribuir la instrucción á los españoles 
por tasa y por m edida, á guisa de artículo estancado ó 
género de ilícito com ercio; y sin embargo, de esta par
te de la reforma es de la que m ás-ufano se muestra 
S. S., según lo ha manifestado en público, diciendo 
que habia tenido la fortuna de haber puesto fin al fu
nesto y lamentable divorcio que en materia de estudios 
existia entre la Iglesia y el Estado.

Verdaderamente que un divorcio -de esa naturaleza 
js en extremo lamentable ; pero lo es mucho más el 
nodo con que el Sr. Ministro de Fom ento se hace la 
lusion de creer que lo ha terminado. Indudablemente 
jue'todas las cuestiones del mundo se concluyen con 
mucha facilidad cuando una de las partes renuncia en 
favor de la otra todas sus pretensiones y derechos y 
además abdica también sus deberes, com o en mi con
cepto ha hecho el Sr, Ministro de Fom ento en el caso 
que nos ocupa; mas no era así com o debia terminarse, 
sino quedando el Gobierno á la altura que le corres
ponde. No era fácil prever que después de una encar
nizada y sangrienta guerra c iv il, habiendo triunfado 
el principio de la legitimidad dinástica de la Reina, en
lazada por fortuna con el principio de la libertad polí
tica de los españoles, en un ramo tan esencial com o el 
de la instrucción publica, en el año de gracia de 1867 
habíamos de suspirar por el plan de estudios del Minis
tro Calomarde,

En todos los siglos ha sido muy desgraciada la con
dición de los hombres que se han sacrificado por las 
ciencias; la posteridad les ha hecho justicia, pero miém 
tras han estado peregrinando en este valle de lágrimas, 
han sido víctimas cási siempre de la envidia y de todas 
las malas pasiones de la humanidad. Cuando asomaban 
los primeros albores del renacimiento, se levantó er 
Rom a gran clamoreo contra los gramáticos y retóricos 
á quienes hasta se confundía con los nigrománticos j 
los herejes; y también entonces desde las regiones ofi
ciales se aconsejaba á los padres de familia que aparta
sen sus tiernos hijos del con tado venenoso de aquello! 
m aestros, y se repetía en todos los tonos á estos padre; 
de familia que bastaba con que sus hijos supiesen me
dianamente leer y  escribir.

El bondadoso Pontífice que entonces ocupaba la Cá
tedra de San Pedro hubo de ceder á tan apremiantes 
exigencias, y publicó un decreto desterrando á aquellos 
de todos sus dominios temporales, y salieron de Roma, 
refugiándose en las ciudades de la costa del Adriático 
que por fortuna permanecían todavía bajo la domina
ción de los Emperadores de Oriente.^ Semejante medida 
escandalizó á.ios orientales; y no fué esto solo, sino que 
en op*nion de graves historiadores ese acontecimiento 
corúribqyó poderosamente á la propagación del cisma 
que por desgracia dura todavía.

Afortunadamente para las letras y las ciencias el 
destierro dpró tan poco com o la vida del Pontífice que 
lo habia ordenado, pues su sucesor se apresuró á revo^- 
paplo; si bien hay la diferencia entre aquellos tiempos y 
los presentes, que entonces de una mañera clara se que
ría arrancar de raíz el árbol que se creia improductivo, 
y hoy, teniendo quizás la misma intención, se procura 
su cultivo en la apariencia y se ev ita , aunque por me
dios indirectos, que nádie se acerque á su sombra. No 
otra cosa significa, en efecto, el arreglo de la Facultad 
de Filosofía y Letras hecho por el Sr. Ministro de F o
mento; pues siendo esta una Facultad á la que solo s,e 
dedican los jóvenes impulsado.^ por el deseo del saber, 
porque no conduce á una carrera lucrativa, al impedirles 
la simultaneidad lo que ha hecho S. S. ha sido matar 
la Facultad dG que tratamos, como ha matado los Insti
tutos de segunda enseñanza y el Profesorado, después 
da haberle .rebajado y no diré degradado por respeto á 
la clase.

Al ocuparme del arreglo de la Facultad de Ciencias 
no diré más sino que en la G a c e t a  del 25 de Octubre 
último se publicó con tal aplomo y convicción que en 
la del 26, á título de rectificación, se corrigió lo más esen
cial de ese a rreg lo ; y tampoco satisfecho su autor con 
el remiendo vienen luego nuevas rectificaciones que- 
dando la Facultad peor que estaba; lo cual prueba el 
acierto con que se ha procedido, así com o también que 
ha habido muchos colaboradores, cada uno con su cri
terio especial para ver las cuestiones, 

i No seguiré el análisis de los arreglos en ramo tan
í im portante: al) uno disce omnes. Voy á tratar ligera- 
: mente de lastres razones que lian decidido á obrar así al 
I Sr. Ministro de Fomento. Ha dicho S.-S. que luibia sido 
i movido ánbrar sin aguardar la reunión de las Cúrtc> por 

el clamor dci Episcopado español y de los padres de fam i- 
; lia, y también porque la ley vigente no podia reprimir 
: ciertos abusos. Veamos la exactitud de estas alirm a- 
I ciones.
! El Episcopado español lo constituyen 70 Obispos con
¡ los de las posesiones ultramarinas. Era necesario que la 
; mayor parte ó una gran porción hubieran reclamado 
j contra la ley de 1857; y yo digo que los Obispos que 
I recurrieron al Gobierno en este sentidofueron so lonu e- 
i ve , y casi todos se quejaban más de la prensa que de la 

enseñanza, y alguno se compl -cía en reconocer que los 
Catedráticos eran buenos y fieles católicos, sin quen in - 

j ju n o  residiera en pueblo donde hay UnivQrgidad; no

faltó , sin em bargo, quien se do iera de los vicios y d e
fectos de aquel'a ley, y afirmara que era contraria al 
Concordato y hasta á la misma ley de D ios , pues este 
habia investido solo á los Obispos en las personas de los 
Apóstoles déla  facultad de enseñar.

No ha estado más exacto S. S. sobre la alarma de los 
padres de familia y el clamor de los mismos que le ha 
obligado á adoptar disposiciones ; pues creo se referirá 
á las exposiciones de algunos padres al Gobierno. Estas 
exposiciones fueron 27 ó 29, y tienen de común que 
parecen inspiradas por un mismo espíritu y hasta dic
tadas por una misma persona , y en todas se pone á sal
vo el catolicismo de los maestros. Pero hay otro caso 
más grave en esas exposiciones que tanta im portancia 
ha dado el Sr. Ministro de Fomento, y es que sobre en
contrar en ellas nombres repetidos varias veces , se ha
llan muchas firmas por otros que 110 saben escribir, y 
ya conoce el Senado que estas personas son poco im 
portantes para decidir acerca de la enseñanza de nues
tras Universidades. Basta lo dicho para comprender la 
gravedad de las dos primeras causas. Se me olvidaba 
que entre esas exposiciones hay una diferente á las 
demás, suscrita por 29 señoras de Pam plona, que des
pués de quejarse de los vicios y defectos de la enseñan
za, que era a.1 parecer la consigna daba, advierten que lo 
dicho no se entiende con los de aquella capital que no 
podían ser mejores.

Otra causa de la conducta del Gobierno habia sido 
la impotencia de la ley para reprimir los abusos que á 
su sombra se cometían. Si á esto se hubiera limitado, 
nada diria; pero en los preámbulos se dice que la ley ha 
sido mal entendida y tibiamente ejecutada. Respecto á 
la impotencia de la ley, si S. S. alude á la conducta de 
un Catedrático que fué de la Universidad Central en 
Abril de 1865, diré que dentro de la ley habia Jos re
cursos para castigar los excesos que se. atribuían á aquel 
Profesor y cualquiera otro, \ ues las prescripciones del 
art. 170 de la ley son terminantes y en virtud de ellas 
se ha procedido contra varios Catedráticos que han sido 
destituidos de sus cátedras. Y si pudiera haber alguna 
duda, la corporación á quien consultó el Gobierno le dijo 
que dentro de la ley podia y debia reprimir los abusos 
que se lamentaban. No se achaque, pues, á la ley lo que 
no está en sus disposiciones.

Respecto á lo dicho de que habia sido mal interpre
tada y tibiamente cumplida, infiriendo ofensa á los que 
han sido Ministros de Fumen o ,  Consejeros de Instruc
ción pública y Rectores de las Universidades, respondo 
que rechazo esas aserciones en mi nombre y en el de las 
personas á quienes puedan referirse.

Y concluyendo este asunto diré que más de una vez 
he creído que el Sr. Ministro de Fom ento con el m ejor 
deseo acometió tamaña empresa-, excitado por cierta at
mósfera artificialmente creada en contra de todos los 
establecimientos civiles de enseñanza, y cediendo á mi
ras y tendencias que han debido alarmar á las personas 
interesadas verdaderamente en la defensa del Trono 
constitucional de la Reina y de la grandeza é indepen
dencia de la patria; miras y tendencias que han hecho 
considerar todas las reformas de ese ramo de Instruc
ción publica com o una concesión otorgada á un partido, 
que no puede dejar de ser el heredero legítimo de aquel 
otro que desde 1823 á 1834 llevó siempre escrito en su 
bandera el lema de Defensores del altar y el Trono.

En la exposición de mi voto he manifestado mi opi
nión respecto á los decretos de que trata el proyecto: 
ahora debía ampliar mis observaciones ; pero temo m o
lestaros y me limitaré á repetir lo escrito, que vuestra in
teligencia habrá comprendido m ejor que yo lo he ex 
presado , y solo añadiré dos palabras sobre la conside
ración más grave que he expuesto en aquel voto.

Digo que el Senado ni debia ni podía aprobar la se
gunda parte del proyecto de la comisión , manifestando 
cuál era el fundamento de mi ju icio, negativo. Y  como 
esto habrá parecido poco decoroso y conforme á las doc
trinas parlamentarias, declaro que jamás he creído en 
el dogma absoluto de la omnipotencia parlamentaria, si
no que Ib he considerado siempre con arreglo á la 
Constitución y los reglamentos de las Cámaras; f  iera de 
esto me parece la tiranía de los más sobre los ménos. 
Digo también que esa segunda parte podía ser conside
rada com o la suspensión de cierta fórmula antigua que 
recuerda épocas aciagas en que cayó en desuso la cele
bración de Cortes , cuyas consecuencias las estamos to
cando en la actualidad , pues sin esas circunstancias los 
españoles tendríamos una Constitución histórica y se
cular com o la tienen los ingle ses.

Creo haber demostrado que en todos los ramos en 
que el Gobierno se ha arrogado las facultades riel po
der legislativo lo ha hecho sin necesidad apremiante, 
excepto el decreto de organización de la fuerza pública; 
y en cuanto á la forma su manera de proceder ha sido 
la dictadura indefinida, si no permanente; y si las b o ta 
duras pasajeras calman á veces las p a s ió n ^  ]as exci
tan y acaban con. los pueblos cuando se convierten en 
sistema de gobierno. Al emitir, pues, vuestro voto , re
cordad, Sres. Senadores, que á la dictadura de Sila si
guió pronto la de M ario; y que entre una y otra y en 
medio de ruinas desapareció la grandeza, el poderío, la 
dignidad y todo lo que habia hecho de Rom a el primer 
pueblo del mundo.

El Sr. Ministro de f g x h e n t o  : Confieso, señores, 
que los que hayan venido con curiosidad política á este 
debate han sido defraudados en sus esperanzas; todos 
pensábamos que hoy iba á ser una sesión magnifica: lo 
ha sido buena, porque el Senador que acaba de hablar 
es elocuente; pero de cierto que los demás Senadores, 
los espectadores y los que fuera de aquí esperan la ani
mación política de este debate van á quedarse defrauda
dos, Yo, léjos de sentirlo , me alegro que la discusión 
empiece con templanza, si bien no puedo ménos de re
conocer que la cuestión del bilí de indemnidad era otra 
que la que el Sr. Escudero ha tratado, que no la en
cuentro en su discurso y que este es muy distinto de 
su voto particular escrito.

Comenzó S. S. enalteciendo la dictadura de Napo
león III y la de Bismark, y al ver que S. S. se abrazaba 
í tudas las dictaduras antiguas y m odernas, no com 
prendía cóm o habia de oponerse al actual Gobierno de 
3. M. ¿S erá , me decia y o , que S. S. esté mal inspíra
lo  , ó que S. S. se coloca en circunstancias especiales 
}ue le hacen mirar las cosas de distinto modo que las 
ven los demás Sres. Senadores? No quiero indagar las 
causas de su conducta , ni aunque las conociera habria 
de decirlas; pero es extraño que después de haber enal
tecido todas las dictaduras venga á decir S. S. que en 
España no se necesita más que la legalidad estricta, que 
aquí todo está tranquilo y vivimos com o vivían los pri
meros padres del mundo. ¿Y es esto exacto,señores? ¿No 
ha venido aquí un Gobierno fuerte, que ha vivido cinco 
años, que ha tenido todos los apoyos constituciona
les y que ha dispuesto de más medios y más recursos 
que o tro s , y sin embargo no ha podido evitar los gran
des trastornos que todos recordam os? ¿O es que se han 
olvidado Loja y San Cárlos de la Rápita; que se han 
olvidado los motines y asonadas de Baracaido, Lérida, 
Zaragoza y otros puntos? Y cuando estas cosas han pa
sado por delante de un Gobierno fuerte que tenia dine
ro , prueba es de que aquí hay grandes gérmenes de 
perturbación, y que es necesario reprimirlos.

Esto no lo olvida ningún hombre político y previsor. 
Pero cuando ese mismo Gobierno vió que el poder se le iba 
de las manos, cuando vió que el poderse débil taba en sus 
manos tuvo que dejarlo y vinieron otros Gobiernos y se 
encontraron en frente á aquellos hom bres, á grandes 
oposiciones que les impidieron gobernar, siendo el re
saltado que volvieran ai Ministerio los que ántes habian 
caido é hicieron lo que creían que les convenia en un 
dia dado, pues mucha parte en ias causas de la situaeior 
en oue nos hallamos hay que reconocerla en la falta d( 
una4 política fija y de principios conocidos; y por esc 
aquel Gobierno se encontró muy luego sin medios m o
rales ni políticos para gobernar, viniendo la insurrec
ción de Enero que obiigó á las oposiciones á ofrecer a 
Ministerio todo su apoyo , y poco después los sucesos di 
Junio. Y ahora bien, ¿cree S. S. ni nádie que se liar 
arrancado las causas de acontecimientos com o los qui 
he indicado? N o, señores; las causas son bien sabidas 1 
consisten en que los pueblos que no están sentados so
bre bases fijas y sólidas caen un dia y aunque se le
vanten es para caer otra v e z ; consisten en que cuandi 
se juega con fuego viene pronto el incendio, lo cual n< 
queremos que nos suceda á nosotros,

A s í , pues, hemos buscado las causas profundas qu¡ 
producen este incendio, y cuando nos hemos convenci
do de que la situación del país nace de haberse relaja 
do ciertos principios, de haberse abusado de la impren 
ta , de la enseñanza y también del crédito del pais, he
mos tenido que formar leyes de toda especie, y hemos 
organizado el ejército mejorando la Hacienda y adop
tando las disposiciones que nos han parecido conve
nientes respecto á la instrucción, á la imprenta y al or
den publico.

¿Puál era, señores, la legalidad á nuestra subida al 
poder? El estado de sitio que hace callar todas las le
y e s , la suspensión de las garantías constitucionales y 
además la famosa ley de las siete autorizaciones; es de
c ir , que nuestros antecesores habían velado la ley y la 
Constitución . armándose con las más amplias autori
zaciones. Y en este punto recuerdo que el Sr. Escudero 
dice cu su voto particular que no se puede conceder la 
que el Gobierno solicita, porque la facultad de discutir 
es un deber que 110 puede abdicar el Parlamento. Se
ñores , es esta una cuestión acerca de la que todos los 
hombres políticos de las diferentes escuelas han recono
cido en los Parlam entos el derecho de conceder aut-ori-

zaciones, i o solo ap osten ori sino también apriori, siendo 
laque S. S. ha sostenido una doctrina democrática no g o 
bernante, pues si la democracia gobernase, pediría no 
una, sino 20 autorizaciones. En efecto, los Cuerpos 
Colegisladores han concedido á los Gobiernos autoriza
ciones, y S. S. ha votado todas las que se han pedido.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Ministro ̂ si S. S. piensa 
ser algo extenso, se preguntará á la Cámara si se pro- 
roga la sesión, por haber pasado las horas de regla
mento.

El Sr. Ministro de FO TIEN TO : Tengo que hacerm e 
cargo de las principales indicaciones del Sr. Escudero, 
y necesariamente he de extenderme algún tanto en mi 
discurso.

El Sr. p r e s i d e n t e : En ese caso se va á pregun
tar al Senado si se pivroga la sesión.

Hecha en efecto la pregunta, el acuerdo del Senado 
fué afirmativo.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Señores, la muestra 
de benevolencia (pie acaba de darme el Senado me obli
ga á ser más breve de lo que pensaba, y dejando la parte 
política, voy al punto capital de que ha tratado el señor 
Escudero. S. S. ha pertenecido al profesorado com o Ca
tedrático de Teología, habiendo tenido yo el sentimien
to de que por la reforma del Consejo de Instrucción pú
blica haya quedado cesante, lo cual no creo que haya 
podido influir en el discurso que acaba de pronunciar, 
y lo digo sencillamente en contestación á lo que S. S* 
lia dicho respecto á que el Gobierno no ha hecho eco -, 
nom ías; pero dejando esto á un lado me ocuparé de las 
causas generad*.ras de los motivos de las reformas que 
S. S. ha combatido y de las consecuencias de esas mis
mas reformas.

Es indudable que en muchas personas del Episco
pado español , en muchos padres de familia y en gran, 
parte de la prensa, ha habido cierna alarma respecto á 
la pureza de la enseñanza que se daba en los estableci
mientos públicos, siendo esto un hecho que los G o 
biernos han procurado justificar; y ya el año 1861 el 
Ministerio al que pertenecían los Sres. Yaam onde y 
Alonso Martínez que firmó el decreto, nom bró una co
misión encargada de proponer la reforma cuya necesi
dad era urgentísima. Asi, pues , y o  me lie maravillado 
de oir al Sr Escudero sostener que no habia abusos en 
la enseñanza, cuando tengo aquí un dictamen del Con
sejo de Instrucción pública á que S. S. pertenecía , que 
terminantemente lo consigna; asi com o los Prelados 
que han expuesto contra la enseñanza lo han hecho con 
datos tan incontrovertibles, com o los que aduce cierto 
Obispo que manifiesta en su exposición haber en su dió
cesis pueblos en que. los niños en masa dejan de ir á la 
escuela porque sus padres son ignorantes y poco m o
rales, y que en algunas escuelas habia v isto, en lugar 
de un crucifijo u otro cuadro venerable ¿sabéis qué, se
ñores Senadores? El retrato de Garibaldi. Y citó las es
cuelas y dijo cuáles eran; y respecto á las cartillas, está 
probado que ha habido escuela en que el maestro reunía 
los discípulos y les dictaba párrafos de una especie de • 
Prontuario dem ocrático, en el que se encarecíanlas 
excelencias de esa forma de Gobierno.

Y por cierto, que en contestación á lo que el Sp. Es
cudero nos decía respecto á la fuerza de la ley de Se
tiembre de 1857, puedo citar al Senado el expediente de 
separación de ese maestro, que duró 14 m eses ; y al fin 
la persona á que me refiero, que corno las que se hallan 
en su easo, al obrar com o lo hacen, es porque están afi
liados á ciertos partidos y cuando vienen las revolucio
nes se lanzan á las vias de la fuerza, fué com plicado en 
los sucesos de Junio y casiigado por la comisión militar.
Y hay más: el Catedrático de un Instituto dirige á los 
demócratas una alocución impresa y firmada que tam
bién tengo aquí, pereque no leo, excitándoles á reunirse 
y hacer la revolución habiendo sido necesario también 
otro tanto tiempo para llevar á cabo su destitución.

Pues bien , ¿todas estas cosas le parecen pequeñas al 
Sr. Escudero? ¿N oleparece suficiente motivo de alarma, 
para los padres de familia, y los Prelados, que los maes
tros vengan á enseñar á sus discípulos democracia o fi
cial ? Señores , sabido es que la cuestión de enseñanza 
ha sido eu todos tiempos cuestión de poder, porque si 
formáis malos hombres y malos padres de familia, no de
béis esperar buenos conciudadanos; y por eso la re v o 
lución ántes de venir á las calles busca otros medios, que 
son de los que nosotros queremos privarla.

Ya ve el Senado cuál ha sido el espíritu de la refor
ma llevada á cabo por el Gobierno en la Instrucción pú
blica; pero además hemos obrado movidos por el deseo 
de producir e c o n o m ía , y con tal objeto se .han supri
mido los cinco Y ocal es Ponentes del Consejo de Instruc
ción púb.hañ verificándose un ahorro de 2001)00 rs.; se 
nan jasado á cargo de las provincias algunos gastos de 
ía segunda enseñanza economizándose d.200.000 rs. en 

i el presupuesto del Estado; se han suprimido los Cate
dráticos supernumerarios y se han adoptado otras dis
posiciones semejantes, todas encaminadas por el m ism o 
pensamiento.

Y este es el momento de entrar á examinar e^a espe
cie de aprensión que se ha apoderado del Sr. "Escudero 
considerando al Sr. Ministro de Fom ento com o una es
pecie de asesino que mata los Institutos, las Facultades 
y no sé cuantas cosas más, citando en prueba de ello el 
decreto sobre los Seminarios conciliares.

Pues bien: sepa S. S. que son infinitas las felicita
ciones que he recibido por ese decreto, no de los que 
S. S. puede llamar enemigos de la R uina, sino de los 
que han vertido su sangre en defensa de su Trono. Y  
en efecto, nada tiene de extraño que haya obtenido tan 
buena acogida la disposición de que tratamos, porque 
habia entre la Iglesia y el Estado una especie de d iv or
cio, y la singularidad de que miéntras un Licenciada en 
Farmacia ó Medicina podia abrir un establecimiento de 
segunda enseñanza euyos estudios eran válidos, el Obis
po inspiraba desconfianza y la instrucción adquirida en 
los Seminarios venia á ser inútil para m ultitud de jó 
venes que al llegar á la edad de 14 años n o se encon
traban con vocación para ser Curas. El Gobierno, por lo  
tanto, de acuerdo con el Representante de la Santa, 'Se- 

j de, arregló este asunto, y disponiendo que los Pr-ofeso- 
j res de los Seminarios tengan un título reconocido y  sus 
l estudios sh fisgan en la misma .forma que en los In sti- 
I tutos, mandó que fueran válidos com o los demás. Esto 
\ es lo que hemos hecho y p0r lo que se dice que som os 
; unos Persas, que vamos á la reacción y que el Ministro 
j de Fom ento es un asesino que todo lo mata.
| Ahora voy á demostrar las grandes mejoras que pa- 
] ra la enseñanza publica resultan de la reforma. Hay en 
\ España de 6 á 7.000 maestros de escuela sin títu lo, y 
| yo he dispuesto que esos hombres vayan á las escuelas 
| normales y sigan un curso de algún tiempo, adqu irien - 
j do la instrucción de que carecen. En cuanto á los Ins- 
í títulos no necesito esforzarme para que so persuada el 
\ Senado de que si hubieran seguido com o estaban h u -  
i hieran caído al suelo; de ellos salían los alumnos sin 
i saber latín ni retórica , ni castellano , ni nada; y a  he 

quitado el g r ieg o , y he formado un cuadro de en se-' 
fianza con objeto de que salgan buenos latinos, dejan
do el griego pera la Facultad de Filosofía y Ledras.

Paso adelante porque voy de corrida, y dejo de 
ocuparme de muchas cosas que hubieran evidenciado 
la sinrazón con que S. S. me lia hecho cargos diciendo 
que he pretendido matar la en-eñanza , cuando lo que 
he querido ha sido combinar los adelantos con lo que se 
debe á la sociedad católica en que vivim os; así que solo 

j añadiré que habia muchos cursantes de Filosofía que no 
! estaban enterados de las materias principales de r,u car- 
; rera, y muchos Abogadon que no sabían Derecho , por 

lo cual yo he ampfiado sus estudios restableciendo la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 en muchos puntos en qu o 
no estaba ampliada. Respecto á econom ías, ya he indi
cado que he hecho algunas de consideración, com o las 
podrán ver en su día ios Sres. Senadores cuando se dis
cutan los presupuestos He dicho.

El Si*, p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.
Orden del día para mañana : á primera hora re

unión de las secciones para nombrar las com isiones que 
han de infirm ar acerca de los proyectos de ley leídos 
por el Sr. Ministro de Marina , y después sesión ípública 
para continuar el debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

COrJGRESO DE LOS D IPU TAD O S.

PRESIDENCIA DEL SR. BELDA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el di/a 29 de A bril 

de 1867.

Abierta á las dos y media, y leída el acta de la ante
rior fué aprobada,

Se leyó la lista de los Sres. Diputados que habían 
presentado sus actas en Secretaria después de la cpsion 
del dia 24, y pasó á la com isión.

Se leyó y quedó sobre la me.m el dictamen de la mis
ma proponiendo la admisión de los Sres. Santiago y  
Moreno, Gua1, U ncela y Zurbano.

Igualmente se Icy ó y pasó á la com isión  respectiva 
la lista de las peticiones que se habían, presentado al 
Congreso.

Él Congreso quedó enterado de los funcionarios pú
blicos dependientes de la Drcsid encía del Consejo y  
Ministerios de Marina, Fomento, 'Gracia y Justicia, Guer
ra y E stado, que habían sido olegirios Diputados, y pa
saron á las secciones las referidas listas para nombra
miento do las respectivas comisiones.

Pasaron á la comis;[0n varias enmiendas al proyecta 
de ley modificando u  vigente de reemplazos.

Juraron y tomaron asiento los Sres D arado, Mon*-
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t a u t ,  Moreno (D. A n g e l) , H a lc ó n , F o r tu n y , Gibert, y  
Diaz P e rez , que in g resaron  r es p e c tiv a m en te  en las sec
ciones p rim era , seg u n d a , tercera , cuarta , qu in ta, sexta 
y  sétim a.

E l Sr. d e  B L A S : R uego á la m esa que ponga en co
nocim ien to  del Sr. M inistro de F o m e n to , que no está  
p re s e n te , el deseo que tengo de saber las causas del 
abandono en que se en cuen tra  la ca rre te ra  de segundo 
orden de C alatayud á D aroca, que no se h a  em pezado 
a u n  desde que se su b a s tó , y que h a  de h ace r g randes 
beneñcios á aquel territo rio .

Yo com prendo perfectam ente que en la  situación 
aflictiva del Tesoro es difícil d istrae r fo n d o s; pero quie
ro  que se d istribuyan  con ig u a ld a d , y  por eso suplico 
que se atienda á esa ca rre te ra  como á  o tras.

E l Sr. P R E S I D E N T E : Se pondrá  la p re g u n ta  de 
S. S. en conocim iento del Sr. M inistro de Fom ento .

El Sr. M A R T IN  D E  M I G U E L : Deseo saber si el se
ñ o r M inistro de G racia y Ju stic ia  está dispuesto á p re
s e n ta r  p ron to  el proyecto  de ley sobre arreglo  de cape
lla n ías  co la tiv a s , en el cual se versan  tan tos in te reses 
encontrados.

E l Sr. P R E S I D E N T E : Se p o n d rá  en conocim iento 
del Sr. M inistro del ram o la p re g u n ta  del Sr. M artin de 
Miguel.

ORDEN DEL DIA.
N om bram iento de tres Sres. D iputados para la comisión  

inspectora de la Deuda púb lica .
P rev ia  Ja le c tu ra  de los a r tíc u lo s , se procedió á la 

elección de los tres Sres. D iputados que hab ian  de for
m ar p arte  de la com isión inspec to ra  de la D euda públi
c a ,  y resu lta ron  elegidos los Sres. Sánchez O caña Don 
M anuel) por 431 v o tos; H erreros (D. M anuel María) 
por 489, y el Sr. M arqués del V illar por 487, obtenier^- 
do adem ás el Sr. M arqués de la E ncom ienda 8 v o to s, y 
uno  respec tivam ente los Sres. V illanova, Dorado, Arce, 
A renillas y M o y an o , y resu ltando  un a  papeleta in ú til y o tra  en blanco.

Comisión para  la ju n ta  de venta de los bienes cedidos 
por el R eal Patrim onio.

Procediéndose al nom bram ien to  de esta comisión» 
re su lta ro n  elegidos los Sres. Zaragoza por 434- vo tos, y 
Conde de H eredia Spínola 138, habiendo obtenido ade
m ás un  voto respectivam ente los Sres. D. José Ju an  Mo
reno  y R uiz del A rb o l, y resu ltan do  u n a  papeleta  en 
blanco.

R eform a de la ley de reemplazos.
Leido de nuevo el d ictám en de la com isión, y h a 

b iéndose abierto  discusión sobre su totalidad, dijo
E l Sr. M U Z Q U IZ  : Sres. D iputados, los que teneis la 

h o n ra  de h ab e r hablado en este sitio sabéis perfecta
m en te  las em ociones que se experim en tan  al hacerlo  
p o r p rim era  vez, y yo acudo á vosotros para  que sup li
quéis al Congreso me dispense la indu lgencia de que es 
tan  pródigo, y que necesita en tan  alto  grado un  o ra
d or novel, no solo en estas lides, sino en todas las que 
tien en  lu g a r  en los varios servicios del E stado.

Voy 4 h ab la ro s , señores, de u n a  cuestión grave é 
im p o rtan te , de la  reorganización del ejército  de tierra; 
que n ada m énos que esto se descubre al través de ese 
p royecto  en la m en te  del G obierno de S. M.

Todo el m undo conoce la im portancia  de los ejérc i
to s, y  nace de esta im portancia  el que nada en un  E s
tado deje de p e rtu rb a rse  con su reform a.

E n  E spaña no hace m ucho se h a  sentido la  necesi
dad de' reform arle, para  im pedir que los in stru m en to s 
destinados á d ar á la p a tr ia  paz y sosiego se convirtie
ra n  en sus pertu rbadores; y á esta necesidad h a  respon
dido el G obierno trayéndonos u n a  m edida como la que 
discutim os. Pero  ¿se consigue eso con el actual proyec
to de ley?

V arios aspectos, señores, tiene el dictám en que aho
ra  se d isc u te ; pero el p rincipal es indudablem ente el 
económ ico-adm inistrativo , con .el cual el G obierno cree 
resu e lta  la cuestión disolviendo la m itad  del ejército  
p o r  co n stitu ir  la reserva. Me p a re c e , pues , que puedo 
ex am in ar la cuéstion bajo este p un to  de v is ta , guiado 
sí por el p atrio tism o , pero al m ismo tiem po por el de
seo de corresponder á la ilu stre  provincia de N avarra , 
que m e h a  dispensado la  alta  h o n ra  de elevarm e á este 
sitio, y por co rresponder á la cual quisiera devolverle la 
inm unidad  de que gozaba h asta  los m alhadados tie jn - 
pos constitucionales.

E l Sr. P R E S ID E N T E : ,Sr. D ip u tad o , ruego á V. S, 
que m edite sus p a la b ra s , y no íd.  ̂ p ronuncie  de m odo 
que puedan afectar á las constituciones del Pa/ S-

E l Sr. m u z q u s z  : H asta los m alhadados tiem pos li
berales , porque C onstitución siem pre h ay  en touPS los 
países.

No pensaba yo , señores, h aber empezado mi vida 
pública por este discurso; pero aunque y o no he provo
cado esta cu e s tió n , tengo que tra ta rla  ; y lo h aré  cum 
pliendo con la m isión que en este Congreso tenem os los 
D iputados jó v en es, la de en jugar las lágrim as á que han  
dado lu g a r  los hom bres de an te rio res  generaciones, y 
en jugarlas em pezando por su p rim ir los im puestos que 
m ás hacen llo rar á los padres y á las m adres de familia; 
los consum os y las quintas.

Señores , los ejércitos v ienen desde m uy  an tiguo  
siendo g randes elem entos de civilización ; pero n u estro  
pueblo p resen ta  en este p u n to  un carácter especial. 
Cuando no h ay  u n a  idea com ún en un pueblo, nada se 
puede h acer; pero cuando esa idea ex is te , cuando todo 
u n  pueblo se levan 1.a inflam ado de entusiasm o á soste
nerla , en tonces p ara  nada hacen falta los ejércitos a sa 
la riados, ni por consiguiente las quintas.

R o m a, g rande m ien tras  no sostuvo un  ejército  re 
m u n erad o ; E spaña, llevando á cabo grandes em presas 
con ejércitos de vo lun tarios d u ran te  la reconqu ista , 
y  después en los reinados de los M onarcas de la casa de 
A u stria  y en los de la de B o rb o n , y m o dernam en te  en 
la  gloriosa g u erra  de la In d ep en d en c ia , en que de nada 
o cási nada nos sirvió nuestro  exiguo y m al disciplinado 
ejérc ito , son otras tan tas  p ruebas de la aserc ión que lie 
sen tado  án tes.

E sta  es la h isto ria , señores; ah o ra  bien , el p royec
to  del G obierno de fe. M. ¿resuelve las necesidades so
ciales? A p rim era  v ista  parece que solo se tra ta  de la 
cuestión de reem p lazo s; pero yo creo que adem ás hay  
en él o tra  cosa. Yo lo exam inaré  bajo tres aspectos: p ri
m e ro , base del reem plazo ; segundo , su ex tensión  á la 
r e s e rv a , y te r c e ro , condiciones económ icas del p ro 
yecto.

L a base del reem plazo so n , señ o res, las quinfas. 
P u e s  b ie n , yo digo que las q u in tas  en el orden h isto ria  
co son u n  anacronism o , en el orden filosófico y social 
u n a  injusticia , y en el orden político u n a  im p ru d e n c ia , y  
voy  á p robar estas tres aseveraciones u n a  po r u na,

Lo prim ero  es fácil de p robar. E l ejército  , que era 
u n  privilegio de la aristocracia  en la casa de A ustria , 
fué luego constitu ido cási exclusivam ente por la clase 
m edia en la casa de Borbon , y  volvió á ser lo que h a 
b ía  sido en los prim itivos tiem pos de la M onarquía d u 

ran te  la g u erra  de la Independencia. Las^quintas, pues, 
que no satisfacen el principio que en aquella g u erra  se 
estableció, están fuera de su lugar y son un  verdadero  
an acro n ism o , con el cual h asta  se im pide el cum pli
m ien to  de la C o n stitu c ió n , haciendo que se lim ite al 
nú m ero  de los sorteados la obligación im puesta á  todos 
los ciudadanos de serv ir á la patria  con las arm as.

E n  el orden filosófico digo que las q u in tas son u n a  
in justicia , porque determ inan  el po rven ir del ho m b re 
co n tra  su v o lun tad  y sus asp irac io n es; y esto se opóne 
al orden de la P rovidencia y á nu estras  creencias cató
licas, según  las cua les, si bien todos tenem os el m ism o 
origen y el m ism o fin, vam os á él por distintos caminos.

Las qu in tas , p u e s , fundándose en la su erte  , co n tra 
rían  estas c reencias, y al establecerlas obráis sin ju s ti
c ia , puesto que qu itá is la libertad  al individuo ; m ucho 
m ás a u n , cuando dais un  privilegio á la riqueza , p e r
m itiendo las redenciones y su stituc io n es, por medio de 
las cuales cualqu ier ciudadano p u e d e , teniendo  cierta 
cantidad , e lud ir el cum plim iento  de la L ey fundam en
tal del Estado. ¿En qué principio de ju stic ia  podéis fun 
d ar esta su stituc ió n ?

A ndad un  paso m ás y vereis crecer la in justic ia  con 
las exenciones que se establecen p ara  el que m ateria l
m ente no puede cum plir con el precepto constitucio - 
cional, y  que se am plían luego por las im posibilidades 
m o ra le s , pero sin establecer para  ellas n o rm a algu n a . 
Si exceptuáis al hijo que m an tiene á su m adre ó á su 
padre an c ian o , ¿p o r qué no exceptuáis al mozo que 
m an tiene á su m ujer ó á su v erdadera  am ante? ¿ Creeis 
tan  débiles las relaciones de am or en el h o m b re , que 
pueda separarse de ellas como el b ru to ?  Todos estos 
m ales y toda la aversión que hay  al servicio de las a r 
m as nacen del sistem a de las qu in tas.

Y no me digáis que esto es necesario , porque el mal 
no lo es n u n ca ; lejos de eso , no puede trae r  m ás que 
perju ic ios, y por eso digo que en el orden político son 
las qu in tas u n a  im prudencia .

S uponer que el hom bre, señores, se h ay a  de res ig n ar 
á un destino á que no tiene vocación , es d esm en tir el 
carácte r de Ja h u m an a  naturaleza . E ste sacrificio se con 
cibe cuando em brutecido el hom bre solo piensa en sa
tisfacer sus deseos físicos. Dadle u n a  inteligencia, y  n a 
cerá el disgusto y con él la desobediencia y el desorden. 
Solo en el supuesto  de u n a  n atu raleza  in in te ligen te  se 
puede conceb ir.....

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C oronado): Sr. D iputa
d o , suplico á V. S. que au n  den tro  de la to ta lidad  se 
con traiga á la cuestión que se discute.

E l Sr. M U ZQ U 1Z: L as com unidades religiosas h an  
sido las m ás.....

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (C oronado): R uego  á 
V. S. que se concrete á la cuestión.

E l Sr. M U Z Q U iz: E stoy  sosteniendo que las q u in 
tas son u n a  im prudencia  bajo su  aspecto político; pero 
dejando esto á un  lado, diré que en lo an tiguo  serv ir al 
R ey era  el p rim er deber del c iu d ad an o ; pero hoy  h a 
béis dado alm a á todos los ciudadanos en el orden polí
tico : les habéis dado derechos, y cuando todos reclam an 
los fueros de su  dignidad personal, ¿qué son las qu in tas 
en el orden político sino u n a  im prudencia? A dem ás, des
de el m om ento en que* no preside la vo lun tad  en la for
m ación del ejército, surge la lu ch a  en tre  el in te rés del 
soldado y el d é la  sociedad, y v iene un  te rce r in te rés  á 
convertirle  en in stru m en to  de ru in es pasiones.

Im prim e adem ás el sistem a de qu in tas el sello de la 
servidum bre, serv idum bre que se com pra y se vende, y 
si no se apelase á la d isciplina, no sé qué seria  de los 
ejércitos y de la sociedad. P e rtu rb a  adem ás la situación 
económ ica del país, dejando yerm os los cam pos y de
siertos los talleres. N o-hay  m ás razó n * p ara  sostener el 
sistem a que la dificultad de su sustitución.

A hora voy á la segunda parte, ó sea la de la fo rm a
ción de las reservas; yo, al ver el decreto del G obierno 
dando u n a  nueva organización al ejército, esperaba que 
aquel com pletara su plan p resen tando  otro que no he 
visto; y g rande h a  sido m i sorpresa y mi dolor al ver 
que se p resen ta  este nuevo proyecto. Yo com prendería 
que se au m en tase  la artillería, pero no que se du p lica ra  
la fuerza del ejército  en la im aginación. E l G obierno 
licencia la m itad del ejército, y supone equivocadam en
te que cuatro  años bastan  p ara  que el soldado conser
ve el esp íritu  m ilitar en la reserva. Solo la pasión p u e
de desconocer que el hábito  viene del ejercicio, y que el 
hábito  hace la afición al servicio m ilitar. Soldados que 
han ido de m ala v o lun tad  al ejército, 110 pueden re u n ir 
se conten tos á sus cam aradas en los m o m en tos de la 
guerra . E jército  que no se ejercita, no es ejército.

E n  cuatro  años no adquiere el soldado la in s tru c 
ción conveniente; lo que aquí se va á conseguir es que 
con adqu irir el espíritu  m ilitar, pierda el soldado la cos
tu m b re  de la vida pacífica de las labores del campo.

E n  los m om entos de u n a  g u e rra  ¿cóm o se ag rega
rán  las reservas ¿1 ejército activo? E l soldado sin cono
cer á los Jefes, estancada la ca rrera  m ilitar con la ley de 
ascensos, perteneciendo los soldados á diversas arm as, 
el dia de u n a  g u erra  seria  el dia de la confusión y del 
desorden. España, m ién tras no aum en te  su población y 
r iq u e z a , no tiene m ás reserva que sus cam pos a trin c h e 
rados. Hoy, con el adelan tam ien to  del a rte  de la guerra , 
han  desaparecido las plazas fu e r te s , y han sido susti
tu idas por los campos atrincherados, E l sentido com ún 
con la an to rch a  de la h is to ria  sn la m ano indica cuáles 
deben ser los cam pos atrincherados. P ero  el Gobierno 
ju eg a  con la  palabra re se rv a , y lo que quiere no es o r
ganizaría, sino ap a ren ta r que tiene u n a  fuerza de 800.000 
hom bres, cuando apenas puede re u n ir  400.000.

E l proyecto del Gobierno resuelve desgraciadam en
te la cuestión económica. Nádie puede negar que son 
ú tiles los ejérc itos, pero cuando no exceden del lím ite 
necesario : y os engañáis, señores, si creeis que au m en 
tando su num ero  se sostiene el E stado  con m ás firm e
za , porque llegará el m om ento en que la corrien te  re 
vo lucionaria chocará m ejor an te  los robustos m uros , y 
la perfidia y el soborno triu n fa rán .

Se m e d irá  que es difícil colocarse en el fiel de la ba
lanza de la necesidad; p e ro , señores, ¿ n o  decís que
400.000 hom bres es el núm ero  necesario p ara  el ejército 
y o tros 100.000 para la reserv a?  ¿P u es  p ara  que exigís 
q u in t a s  de 10.000 h o m b res, supuesto  que han  de serv ir 
cua tro  años? C uatro q u in tas de 40.000 hom bres dan
160.000.Hé aquí al G obierno convicto y confeso de u n  exceso 
de 60.000.E l G obierno confiesa que del año 88 al 11 se sacaron
400.000 hom bres, esto es, en razón de 43.000 por a ñ o , y 
en el ú ltim o de 38.000; pero el G obierno no se fija en 
que el p rim er decenio no era n o rm a l, porque fué en el 
período de la g u e rra  civil, d u ran te  la cual solo la q u in ta  
de M endizábal llam ó  á la s  arm as 100.000 hom bres, y que 
la ú ltim a de tiem po de la un ión  liberal fué uno de tantos 
arb itrio s  á que apeló aquella política desp iüarradora, que 
n in g ú n  recu rso  bastaba a sac iar; y yo d ig o . sacad estos
40.000 hom bres, ¿qué brazos quedan á las artes, á las in 
du strias  y á los oficios 7

E sta  san g ría , cuando se reduce á 18.600 hom bres, 
que es lo b as tan te , es saludab le, porque perm ite la c ir
culación de la sangre ; pero elevarla á 40.000 es decre tar 
la m u erte  de la población y de la sociedad.

No basta decir que se devuelven los 40.000 hom bres 
en los cuatro  a ñ o s , porque siem pre h an  perdido el h á 
bito del trabajo  y se lleva la pertu rbación  á todas las 
clases del Estado.

Yo , sin  em bargo , sostengo que en E sp añ a hoy no 
hacen falta brazos , sino capitales , que es lo que h a  fal
tado siem pre. A um entando  los prim eros y no los seg u n 
dos , em peorarán  las condiciones del obrero  y m ejora
rán  las del capitalista.E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Coronado): V uelvo á ro 
g ar á V. S. áe concrete á la cuestión.

E l Sr. m u z q u i z  : Toda exageración es peligrosa. 
E x ag eráis al h acer la q u in ta  y exageráis al d isolver el 
ejército. Si 400.000 hom bres bastan  p ara  el servicio del 
p a ís , no exijáis an ua lm en te  m ás que 18.500, y h ab réis 
resuelto  la cuestión.

L a q u in ta  de 40.000 hom bres bajo el p u n to  de v ista  
económ ico, significa la pérdida de un  capital^ efectivo 
de 380 m illones de reales. ¿Queréis que el ejército  no 
perjud ique á la sociedad? P ues retribu id lo  convenien te
m ente. E s preciso m ayor m ovim iento  p ara  las escalas; 
la sociedad no se p erju d ica , án tes g an a  con que re m u 
n eréis bien al Oficial y al soldado.

G astáis, señores, 400 m illones en sostener el ejército ; 
pero no hay  dinero, sin em bargo , p ara  resolver la cues
tió n , porque no h ay  cam pos a trin ch e rad o s , ni fortifi
caciones , ni nada. No me deis al fren te del G obierno, 
en situaciones c ríticas , hom bres de poco espíritu . Lo 
prim ero  que hay  que hacer es te n e r un buen  ejército, 
que no será bueno si no está á la a l tu ra  de las necesi
dades del país. E s tu d iad , señ o res, el ca rác te r de las 
g u erras  m odernas. El sistem a de las indem nizaciones de 
los tra tados tiende á echar sobre los vencidos las car
gas de la g u erra ; y la  nación que no h a  querido g astar 
en  defenderse, com pra después á alto precio su d es
honra .

L a cuestión de Placienda es la que hoy  m ás afecta á 
la  organización m ilitar. P o r la cuestión de H acienda 
concluyó la g u erra  de C rim ea; por ella vino la paz de 
V illafranca; y si el A u stria ; en vez de gasta r inm ensas 
sum as en la conservación del C u adrilá te ro , las hu b iera  
em pleado en organizar su H acienda, no lam en taría  aho
ra  la derro ta  de Sudow a: la cuestión de H acienda re ta r 
da en estos m om entos la g u erra  inevitable en tre  F r a n 
cia y P rusia , y esa cuestión  tiene á E sp añ a  reducida á 
la im potencia.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Coronado): Sr. D iputado, 
no se tra ta  aho ra  de la cuestión de H acienda.

E l Sr. m u z q u i z : A la v ista  de este cuadro  se le
v an tan  un iversales clam ores pidiendo la reducción y 
h as ta  la disolución del ejército.

L a solución á que debem os asp irar e s , en m i con
cep to , la sig u ien te : Yo propongo u n a  nueva co n trib u 
ción , la capitación g e n e ra l, que com prende á todos los 
españoles m ayores de 80 años, sin m ás excepción que los 
jo rnaleros m ayores de 60 años y los que sirven  en el 
ejército , y o tra capitación según  las diversas clases de 
profesiones de los ind iv iduos que pagan. L as q u in tas 
y  los consum os son contribuciones odiosas que han  
servido de bandera p ara  las insurrecciones desde el 
tiem po de Masaniello hasta  nuestros dias P o r  mi siste
m a de capitación se cum ple con el artícu lo  co n stitu 
cional.

H ay u na porción de ciudadanos que h an  ido al ex
tran je ro  á h acer su fo rtu n a , que hoy  no pagan  nada y 
por m i sistem a pagarían . H ay otros en A m érica que nos 
colocan en graves conflictos, y ex tend ida á  todos la ca
pitación, co n trib u irían  con lo justo . H ay otros tím idos, 
que por tem or á la revolución h u yen  ai ex tran je ro  , y 
tam poco pagan y por ese medio pagarían . Se me d irá 
que aum ento  la contribución al pueblo. E l pueblo pa
garía  con m ejor gusto la capitación que los consum os; 
el c iudadano á quien se le h a  hecho una declaración de 
d erechos , no se le puede p riv ar de su d ignidad p erso 
nal. Que conozca el pueblo su posición y que com pren
da que los beneficios de la civilización exigen tam bién  
algún  sacrificio de su parte.

Iba á dem ostrar, señores, cómo el espíritu  m ilitar h a 
bía contribu ido  al progreso de la sociedad; pero noto la 
im paciencia en el Sr. P re s id en te , y dejo sobre la m esa 
los núm eros que aquí traigo para que los Sres. D ipu
tados vean cómo mi sistem a da los resultados suficientes 
para  sostener el ejército sin em barazar la producción 
del país.

V iniendo á mi sistem a m ilitar, yo creo que las reser
vas deben ven ir del pueblo ó deben form arse de licen
ciados dei ejército. P o r  vuestro  sistem a, la reserva es un  
g érm en de desunión en el ejército , y por el mió cund i
r ía  la afición y se ab rirían  las p u ertas  al reem plazo por 
m edio del enganche vo lun tario . Me p reg u n tare is  que 
dónde están  esos voluntarios. El país los p roporcionará, 
porque y o , sobre la v en ta ja  m a te r ia l, les doy la m oral 
de que no los Heve cualqu ier G eneral á u n a  barricada, 
y le doy la seg undad  de que las reservas h a rán  desapa
recer ese sentim iento  de aversión al ejército, in n ato  en 
los pueblos. P a ra  tene r soldados es preciso educarlos, no 
dejarlos salir á todas h o ras del cuarte l, tenerlos léjos de 
su m ujer y de sus hijos.

P o r  o tra  p a r te , yo no pido m ás que 40.000 vo lu n ta
r io s : en el año ultim o se en g ancharon  6.740. Yo os pi
do 4.000 hom bres m ás; yo no veo las dificultades de mi 
sistem a. Cada sociedad tiene un espíritu  que desenvuel
ve en su historia, que constituye su carácter.

H ay pueblos que tienen por destino su conservación 
otros el cum plim iento de u n a  idea histórica. Nádie pue
de negar á E spaña este segundo ca rá c te r; nádie puede 
desconocer que esa idea que simboliza toda su ex is ten 
cia, es la idea católica. In te rp re tad , señ o res, esa idea, y 
vereis cómo toda la nación se levan ta  á sostener al Go
b ierno.

Concluyo, señores, diciendo que la revolución del 88 
de Junio , postrer etapa del liberalism o en E spaña, p re
tendía sepu ltar en u n a  fosa las instituciones á que debe 
E spaña sus grandezas. L a P rovidencia cegó la fosa, y 
levantó  los cim ientos del edificio, cuyo térm ino  nos cor
responde á n o so tro s ; tened p resen te que la fuerza de 
los Estados 110 consiste en el núm ero  de los ejércitos, 
sino en el espíritu que los an im a y en el estado p ro g re
sivo de su producción y de su riqueza.

No olvidemos que al v en ir aqu í hem os jugado  nues
tras  cabezas, y  quersi no resolvem os bien esta cuestión 
caerán sobre aquellas las lágrim as de Jas m adres cuyos 
hijos arrebatam os á su am or, y la sangre que ellos pue
dan verter, siquiera sea en defensa de la patria .

E l Sr. T O R R E S  V A L L B E R R A M A : E n  nom bre de la 
com isión me levanto á  con testar al discurso del Sr. Muz
quiz, discurso que liem os oido con gusto y h asta  con ad
m iración, porque en él brillan  la ciencia, la erudición y 
las bellas dotes de orador que ad ornan  á S. S.

Muy em barazosa es por cierto m i situación al p ro 
ceder al análisis de este d isc u rso ; sin em b a rg o , m e

alien ta desde luego la consideración de que el d ictám en 
se puede decir q u e , después de é l , h a  quedado in tacto . 
P ero  procediendo al aná lisis , au n q u e  no sea m ás que 
por co rtesía , dividiré el discurso en dos partes. L a p ri
m era e s tá su b d iv id id a , digám oslo a s í , en dos capítulos, 
tra tándose en el uno cíe consideraciones generales , po
líticas , económ icas , h istóricas , filosóficas y h as ta  fisio- 
ló g icas , de que voy á p rescind ir por com ple to , c iñ é n -  
dome á lo que constituye la segunda parte.  ̂ ^

Señores, los individuos que com ponem os la com isión 
somos hom bres em inentem ente p rácticos, y no m ira 
m os las cuestiones en el te rren o  de la te o r ía , sino en el 
de la p ráctica y  en el de la probabilidad. P o r  consi
guiente, yo hago u n a  abstracción com pleta de cuan to  
h a  dicho el Sr. Muzquiz en la p rim era p arte  de su dis
curso , y vengo á la  seg u n d a ; esto es, á las conside
raciones que h a  explanado con ta n ta  b rillan tez , y  que 
v iene á dar por resu ltado  el oponer u n  sistem a á otro 
sistem a; el oponer al sistem a que hoy  rige en^m ateria  
de reem plazos y que v iene rigiendo desde el siglo XV 
otro sistem a com pletam ente nuevo y r a d ic a l , fundado 
en la base de u n a  con tribución  general y de un en g an 
che vo lun tario .

E l sistem a que hoy  rige en E sp añ a  en esta m ateria  
está tan  discutido, que no necesito ocuparm e de él en 
este m om ento, lim itándom e á dem ostrar al Sr. Muzquiz 
que su» sistem a, léjos de favorecer, perjud icaría  n o ta
b lem ente al país. ¿Qué propone el Sr. D iputado p ara  
su s titu ir  á este sistem a? El establecim iento de un a  con
tribución  general sobre todos los españoles que reem 
place á  las qu intas, obligando de esta m anera á todos 
á  que con trib u y an  á la defensa de la patria .

Yo apelo á la conciencia de todos los señores que m e 
escuchan, para  que d igan si consideran que h ay  posibi
lidad de establecer esa co n tribución ; y au n  hab iéndola, 
si seria ju s ta , si consideran  que es realizable.

E s u n  precepto constitu c io n al, e fec tivam en te , que 
todos los españoles co n tribuyan  á la defensa de su país, 
y este precepto se cum ple, puesto que n a tu ra lm en te  to 
dos los españoles venim os á con trib u ir á esa carga en 
el período en que pasam os por la edad de 8 0 , 81 y 88 
años. P ropone adem ás S. S., en sus ilusiones de h acer 
p racticable su p en sa m ien to , u n  enganche de v o lu n ta 
r io s, sin ten e r en cu en ta  que desde que se h a  estable
cido la redención h an  ascendido solo á 88.000 los reen
g an ch ad o s, núm ero  con el cual no han  podido cu
brirse  las vacan tes ocurridas. P o r  o tra  p arte  , ¿c ree 
el Sr. Muzquiz que u n  ejército  de vo lun tarios se
ría  el que reu n iría  las m ejores condiciones p ara  la de
fensa del país? E s tá  m uy  equ iv o cad o : porque fe. S. no 
ha de tener m ás razón que todas las naciones del m u n 
do que rechazan ese sistem a.

Yo mo atrevería , pu es, no á d a r u n  consejo á 8. S ,  
pero sí á m an ifestar q u e , en su  c a so , ya que no tuvo  á 
bien acercarse á l a  com isión donde hub iéram os podido 
debatir esta m a te r ia , y o , usando de m i derecho de in i
ciativa como D iputado, p re sen ta ría  esa proposición de 
ley, p roponiendo ese nuevo s is te m a , pasaría  á  u n a  co
m isión, se estud iaría  en ella y podría después v en ir á la 
C ám ara.

R epito, s e ñ o re s , que los individuos de la com isión 
somos em inen tem en te  p rácticos; m iram os la cuestión 
en el te rreno  de los hechos: aqu í no venim os á d iscu tir  
te o r ía s , sino á ex am in ar un  proyecto que el G obierno 
h a  presentado y que lo acep tam os, in tro duciendo  en él 
ligeras modificaciones. Si la h o ra  no fuese tan  avanza
da, yo m e an tic iparía  á m an ifestar cuáles eran  esas m o
dificaciones, porque este es un  trib u to  que debe siem 
pre pagarse al P a rlam en to  y al país.

V iniendo aho ra  al cargo concreto del Sr. Muzquiz, 
dice 8. S . : «Yo reconozco la necesidad de que la nación 
tenga ejército ; puro no creo que pueda so p ortar u n a  
qu in ta  de 40.000 h o m bres, ni que esta sea necesaria  p ara  
re u n ir  los 400.000: con m i sistem a b astarían  18.500. *

Yo voy á d em ostrar á S. S., con datos estadísticos, 
.que los 40.000 hom bres son abso lu tam en te  precisos para  
cu b rir los 400.000 del ejército  p erm anen te . E ste  ejército , 
con la in fan tería  de m arin a  y la m arin e ría , necesita  
409.500 h o m bres; el ejército  de U ltram ar 84.000 h o m 
b re s ; la reserva 400.000: total 830.000 hom bres. H ay 
que bajar de esta fuerza 4 y m edio por 100 de baja en la 
P e n ín su la , 8 y m edio por 400 en A m érica y 3 por 400 
en la reserv a ; de m an era  que son 40.000 h om bres los 
que el ejército  necesita  todos los años p ara  cu b rir sus 
bajas y sostener la fuerza que según  su ú ltim a o rg an i
zación debe tener.

Dice el Sr. Muzquiz que esta carga es m uy g ravosa, 
y no pueden los pueblos soportarla. A quí tengo un  t r a 
bajo m uy curioso debido al respetable Sr. H u e t, en el 
cual resu lta  que por térm ino m edio, en lo que va de si
glo, se h an  sacado cada año cu a ren ta  y tan tos mil h o m 
bres. Dígaseme ah o ra  si tenem os hoy la m ism a pobla
ción que el año 3 y 4, y si no h a  au m entado  ex trao rd i
nariam en te , como lo p rueba el in crem en to  p rogresivo  de los mozos sorteables.

Este es el único cargo concreto que h a  hecho  el se^ 
ñ o r Muzquiz. De pasada nos d ;jo  tam bién que nu estro  
sistem a no era económ ico, que se gravaba m ucho  al 
país. S. S. se referiría  á lo que h a  venido gastándose 
hasta  principios de este año, en que se realizó la reform a.

P u es yo le d iré que h ay  en este proyecto la econo
m ía de unos 48 m illones de rea les , siendo así que te n 
drem os m ayor ejército y u n a  reserv a com puesta., no de 
paganos, sino de v e te ran o s , sin que la even tualidad  de 
u n a  g u e rra  pueda exigir otro sacrificio del país que el 
de una nueva qu in ta.

No quiero abusar m ás de la bondad de la C ám ara , y 
como debe hacer observaciones al proyecto  otro  Sr, Di
pu tado  , p ara  entonces me reservo ex p lan ar las razones 
que h a  tenido la com isión para  adherirse al p ensam ien
to del G obierno, rogando en tan to  á los Sres, D iputados 
que se sirvan  sancionarle  con su aprobación.

E l Sr. M U S g m g ; Debo decir que si no m e h e acer
cado á la co m isió n , h a  sido porque un  dia que fui supe 
que estaba en sesión secreta. Dice el Sr. Val d erram a 
que yo quiero vo lun tarios p ara  la reserva. Yo quiero  el 
sistem a V oluntario inm ediatam ente ,

Dice S. S. que 110 he hecho cargo alguno  concreto 
al proyecto. Yo no he hecho cargos, porque m e he lin ii-' 
tado á d iscutir la to talidad como previene el reg lam en
to; esto es, discutiendo sobre el esp íritu  de la ley.

Tam bién por la precipitación no he podido ocupar
m e do lo que ocurrió  á In g la te rra  en la g u erra  de Cri
mea; pero yo h q b ie ra  dem ostrado de otro m odo que allí 
im piden el alistam iento  u n a  aversión grand ísim a al ser
vicio m ilitar y u n a  falta de fe que no puede d ar buenos 
resu ltados en el ejército.

Creo que he rectificado lo necesario, y  dejo á  la con
sideración del Congreso mi proyecto, y el de la comí* 
sion, concluyendo por decir que si ah o ra  cream os nece
sidades , m añ an a no podrem os excusarnos de darle  los 
m edios para  cubrirlas.

El Sr. T O R R E S  V & U .D E R R A M & : Yo no  he hecho  
cargos al Sr. Muzquiz por la form a de su d isc u rso ; sino 
d isculpar á l a  com isión por la b revedad de su contesta

ción, que h a  tenido que v ersar sobre los cargos concre
to s  que le h a  dirigido.

P o r lo dem ás, si S. S. quiere h ace r el reem plazo con 
v o lu n ta rio s  extensivo no solo á la reserva, sino al ejér
cito a c tiv o , en tonces todavía tien en  m ás fuerza m is a r
gum entos.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Coronado): Se suspende 
esta  discusión.

O rden del dia para  m añ a n a : la discusión pendien te 
y los d ictám enes de actas que h an  quedado sobre la 
m esa.

Se levan ta  la  sesión.
E ra n  las seis y m edia.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.
Londres 88.—U n te lég ram a de V iena dice que en las 

regiones oficíales de A u stria  se h a n  recibido noticias de 
que F ran c ia  acep ta  la  idea de la conferencia propuesta 
p a ra  el arreg lo  de la  cuestión  del L u x em burgo , bajo la 
base de la neu tralización .

L as noticias de P a rís  confirm an  el ru m o r de que 
P ru s ia  acep ta ig u alm en te , au n q u e  con a lg u n a  reserva.

E x is te n , p u e s , fundadas esperanzas de u n  arreglo  
pacífico.

A NUNCIOS.

TEA T R O  DE V A L L A D O L ID , CONOCIDO CON
el nom bre de Calderón de la B arca .—Se a rrien d a  este 
elegante coliseo por todo el año cóm ico , ó sea desde el 
8 de O ctubre de 1867 al 30 de Ju n io  de 4868 , bajo las 
condiciones que están  de.m an ifiesto  en la  oficina de d i
cho establecim iento.

V alladolid 88 de A bril de 4867. 48994—8

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A .— E di
ción oficial.— Se h a  publicado el tom o 96 del segundo  
sem estre de la colección de decretos y R eales ó rdenes 
del año 4866, y el de sen ten cias y decisiones del Con
sejo de Estado de d icho añ o ; h allándose de v en ta  en Ja 
p o rte ría  del M inisterio de G racia-y  Ju s tic ia , Im p ren ta  
N acional y lib re ría  de S an  M a r tin , al p recio  de 88 rea
les tom o. 43049—44

BANCO D E SA N TIA GO . — E N  CONFORMIDAD 
á lo preven ido  en el a rt. 49 de Tos esta tu to s  de este es
tablecim ien to  , la Ju n ta  de gobierno acordó que la p ró
x im a gen era l o rd in a ria  de accion istas teng a efecto 
el dia 34 de Mayo e n tra n te , á la h o ra  de las diez en 
p u n to  de su m a ñ a n a , en el local que ocupa el Banco, 
Casas R eales, núm . 4.

L os señores accion istas que deseen asis tir  á dicha 
ju n ta  genera l se serv irán  p re sen ta r  sus títu lo s en esta 
S ecre ta ría  con la  an tic ipac ión  que d ispone el art. 40 del 
reg lam ento .

S antiago  85 de A bril de 4867.= P o r  acuerdo  de la 
J u n ta  de g o b ie rn o , el S e c re ta rio , M anuel L osada.

4 3 0 8 6 -8

COMPAÑIA H U L L E R A -F E R R IL  D E CASTILLA, 
y N av arra .—L a Ju n ta  ad m in is tra tiv a  de esta  Sociedad, 
cum pliendo  con lo d ispuesto  en el a rt. 47 de sus esta
tu tos, h a  acordado se celebre la ju n ta  gen era l o rd inaria  

_y_jíonvoca a los señores accion istas p ara  el dia 86 de 
Mayo próxim o, á la s  diez de su m a ñ a n a , en el local que 
ocupan sus oficinas, calle de San  Ig n a c io , núm . 4, piso 
s e g u n d o , de esta  ciudad.

P am p lo n a  85 de A bril de 1867.=E 1 S ecreta ria , U l- 
p iano Iraizoz. 43088—3

H A B IÉ N D O SE  E X T R A V IA D O  E L  PR IV IL E G IO  
de Ju ro  en p erg am in o , su fecha 40 de Ju n io  de 4661, 
de 89.083 m rs. al q u ita r , á 80.000 el m i l la r , situado  en 
el papel sellado de la ciudad de O caña , en cabeza de 
D. José de San V ítores de la P o rtilla , se suplica á  la 
persona que supiere su paradero  se sirva  av isar ó en 
tregarlo  ai apoderado del E xcm o. S 11. M arqués de ia 
R am b la , calle de Jacom etrezo , núm . 80, cu arto  se c u n 
d o , por quien se halla  reclam ada la liquidación d e j a 
ros pertenecien tes á  d icho 'E xcm o. Sr. en la D irección de la Deuda. iqosk  - ~

DICCIONARIO M A N U A L DE VOCES DE DUDOSA 
ortografía  en la lengua ca ste lla n a , com puesto y or
denado al alcance de todos.—E ste nuevo  librito , de u ti
lidad incon testab le  p ara  toda clase de personas y en es
pecial para  los esc rib ien tes , em pleados y  oficinas de to
da clase, se vende á 5 rs. en M adrid y 6 en provincias 
en las p rincipales lib rerías, y en la im p ren ta  de la calle 
del A rco de S a n ta  María, n úm . 39. (V éanse los pros
pectos,) 43040

VENTA DE LA  PL A Z A  DE TOROS DE B Ú R - 
gos.—No habiendo producido efecto las ¿o s  subastas de 
30 de Setiem bre y 48 de N oviem bre del año an terior 
por falta  de lic itad o res , la ju n ta  g enera l de esta Socie
dad., celebrada en 31 de Marzo próxim o pasado, au to ri
zó á la d irectiva para  en a jen a r ^con o tras m ás ventajo
sas condiciones la p lasa de to ro s ; y  en cum plim iento  
de este acuerdo  se an u n c ia  la  ven ta , que tend rá  lu n ar en 
público rem ate  en el salón de q u in tas  de la SahTCon- 
sistoríal de esta  ciudad el dia 86 de Mayo próxim o, á  las 
once de la m añana, con asistencia de la Ju n ta  d irectiva. 
E l pliego de co n d ic io n es, con los títu los y docum entos, 
se hallan  de m anifiesto  en casa del P resid en te  d é la  So
ciedad , plaza del M ercado, núm . 47 , p ara  los que gusten  exam inarlos.

B úrgos 48 de A bril de 4867.=E1 P re s id e n te , T im o
teo A rn a iz .= P o r  acuerdo  de la J u n ta ,  F ran c isco  Car
rillo, Secretario , 48963

H A BIEN D O  FA L LE C ID O  D. ANTONIO V A R E L A  
Y añez, ind iv iduo  de la  Sociedad filantrópica de N acio
nales V e te ran o s , sus restos m ortales serán  conducidos 
á la m ansión de los m uertos hoy á las diez de la m a
ñana. L a com itiva se re u n irá  en la calle del T urco, n ú 
m ero 5 , p ara  d irig irse al cem enterio  de la p u erta  da 
Segovia,

SA N TO S DEL DIA.
S a n ta Catalina de S en a , v irg en ; San  Indalecio, Obispo, 

y  San P e le g r in , confesor.
C u aren ta  H oras en  la iglesia de Santo  T om ás.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E M A D RID .

Observaciones m ete o ro ló g ica s  del d ia  29 de A b r il 
 de  1867.

Temperatura en 
Barómetro arados. Dirección n C T ,T.n

reducido á 0» ------- 1 -----------------  d el E S T A ® °
* 0RAS> en  m ilím etros Cenl.'er»- 'V ien to . d el c ie I °-

dos.

6 m . 708,58 4o,6 5o,7 N .E . .  N ubes.
9 m . 708,87 9 ,£ 48 ,3 S. O . . Cási despejado.

1 8 . . .  708,78 43 ,5 46 9 S. O . D espejado.
3 t . . 707.77 45 5 49 4 O Idem .
6 t . .  707,55 44 0 47 5 S. O ..  Idem .
9 n . 708,80 40 ,8 43 5 O Idem .__________

T em p era tu ra  m áx im a dnl d ia   4693 8094
T em p era tu ra  m áx im a al s o l . . . . . . . .  > 8896 8893
T em p era tu ra  m ín im a del d ia ................[  396 495

Evaporación  en las 84 h o ra s  . . .  3,4 m ilím e tro s . 
L luv ia  en id. id . .  . , . . - . » Idem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recib idos en  el m ism o  Observa
torio sobre el estado atm osférico  d las nueve de la  m a 
ñana  en varios p u n to s  de la P en ín su la  y del ex tra n jero  

el d ia  89 de A b r il de 4867.
A ltu ra  ! T 

baromé- ^em- 
L O C A - trica 4 0® Pera lu * D irec - tu e r z a

v al ni- r* f  ü E sta d o  E stad ove l del feudos cion del del L ID A D ES, m ar eu ce> le -  ^  c ¡cj 0< ^  j a mar>
m i l i t e -  9™*" v ie a t» . v ien to , 

tros, j l e s *

B ilbao . . .  765,7 45.8 N O. B risa . N u b es . . P .o lea j.
O v ie d o ... 764,9 48,6 ¡N. O . Id e m . C ási cub. »

, G oruña . 768,8 , 43,8 O VienU N u b e s . . . G ruesa.
S an tiago . 764,8 i 44,7 Ife, O, .¡B ris a , C u b ie rto ! »

O p o r to .. .  767,8 44,4 S. O . Calm a N u b e s . . . A lg .ag . 
L is b o a . . .  767,8 43,6 N. N.O Id em . Ais. nub. Bella. 
B a d a jo z .. 759,7 80,0 » B risa. D esp e j.9  »
San  F .9  á

las 8 . . . .  767,4 43,8 N .O . .  Calm a C ási d . \  Oleaje.
S e v i l la . . .  767,8 48,7 N . . . .  B risa . D espej.0. »
Tarifa . . .  765,4 ¡ 49,8 O  Id em . Idem  Tranq,*
G ranada . 766,5 | 44,6 N. E . .  Calm a Id e m . . . .
A lican te  . 766,7 84,4 N . . . .  B risa . C e la je s .. T ranq.*
M u rc ia .. .  766,6 49,0 N. O ,.  Idem  Cási d .9  »
V alen c ia . 765,6 48,6 O. . . .  Idem , D espej.0. »
B arcelona 768,8 46,5 S. E . .  Idem . Id e m . . .  Tranq.*
Z aragoza. 758,5 43,6 N .O . . V ien .0 I d e m .. . .  »
S o r i a . . . .  764,6 40,0 N .O . .  B risa . Idem  . . .  ®
B úrgos.. . 767,5 3,4 S . , . . .  Idem . N u b e s ...  *
V alladolid  768,5 9,0 S  Idem . Cási d .9  »
Salam anc. 765,4 45,0 N .O ..  íd em . N u b e s .. .  »
M a d rid . . 766,4 48,3 S. O ..  ídem . Cási d .9 . »
C id .-R ca l. 767,8 45,8 N .O . .  Idem . D espej.0. •
A lbacete. 767,4 48,8 N .O ..  Idem . N u b e s . . . »
B rest, á 8 . 768,4 48,8 0 , S. O C alm alC ási cub. Calm a.
B a y o n ‘,id  763,0 43,0 N. O .. B risa . Lluvioso. Furiosa
C e tte , íd . .  764,0 48,0 O.Idem . C ir ru s ...  Bella.
M a rs / , id .  760,3 43,5 O.Id em , N ubes . Gruesa.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .
Seg ú n  los p a r te s  rec ib ido s , a y e r no h a  llovido en 

ninernnn. Drnvincia.
A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id ,

De lo s  p a r te s  re m itid o s  en  el d ia  de a y e r  p o r la  I n 
te rv en c ió n  de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la  del m ercado  de 
granos y n o ta  de p re c io s  de a r t íc u lo s  de co n su m o , re 
s u lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS P U E RT AS EN EL DIA DE HOY.
6.944 a r ro b a s  de tr ig o .
4.407 íd em  de h a r in a .
7.806 idern de ca rb ó n .

447 v a c a s , que h acen  58.469 lib ra s  de peso.
389 ca rn e ro s , que h ac en  9.948 lib ras  de peso .
864 co rderos, que h acen  7.899 lib ras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arn e  de v aea , de 4,700 á 5,800 escudos arroba, y de 
0,848 á 0,860 escudos lib ra

Idem  de c a rn e ro , de 0,848 á 0,834 escudos libra.
Idem de cordero, do 0,860 á 0,884 escudo» libra.

Idem  de te rn e ra , de 9 á 9 ,600 e s c u d o s  a r ro b a ,  y ae 
0,500 á 0,600 escudos lib ra .

Tocino añejo , de 6,600 á 7 e sc u d o s  a r ro b a , y de 0,800 
á 0,348 escudos lib ra .

Jam ón , de 48,400 á 43 ,400  escudos a rro b a , y  de 0,600 
á  0,700 escu d o s lib ra .

A c e i te , de 7,800 á 7 ,400  escudos a r ro b a , y  de 0,836 
á 0,884 escudos l ib ra .

V ino, de 4 á 4,600 escudos a rro b a , y  de 0,448 á 0,460 escudos c u a r t i l lo .
P an  de dos lib ra s , de 0,448 á 0 ,4 8 6 e sc u d o s .
G arban zo s, de 5,400 á 6 ,900  e sc u d o s  a r r o b a ,  y  de 

0,848 á 0,306 escu d o s lib ra .
Judías, de 8,800 á 3 escudos la  arroba, y do 0,448 á 0,448 escudos libra.
A rroz, de 8,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 

0,460 escudos libra.
 ̂ L e n te ja s ,d e  4,900 á 8 ,300 e sc u d o s  a r r o b a ,y  de 0,096 a 0,448 escudos lib ra .

Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba,
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO D E  HOY*

C eb ad a , de 8 á 8,400 escudos fanega.
T rigo vend ido ................................   8,847 fanegas.
P rec io  m e d io ..    5,857 escudos.

Lo que se an u n c ia  al púb lico  p a ra  ’su  in te lig en c ia .
M adrid 89 de A bril de 4 8 6 7 .=  E l A lca ld e -C o rreg i

dor, M arqués de Villaseca.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del 29 de A b ril de 1867.

FONDOS PÚBLICOS. .
T ítu lo s  d e l 3 p o r 100 consolidado, p u b licad o  38-85 \ 

y  38-70, y 33-00 en pequeños; no publicado, 38-10 p. I 
Idem id, d iferido , p u b lica d o , 30-55, 60 y 55; no p u -  i 

blicado, 30-85. ¡
D euda am ortizable de p rim era  clase, publicado, 87-30. ? 
M aterial del T esoro  no p re fe re n te  con in te ré s , no publicado, 98-00.
D euda del p e r s o n a l , publicado, 49-73 y 80.
B illetes h ip o te c a r io s  del B anco  de E sp a ñ a , ídem , 

94-00 y 94-40,
A cciones de c a rre te ra s  g en era les, 6 p o r 400 an u a l, 

em isión de 4.° de A bril de 4850, de á 8.000 r s . , no 
publicado, 81-50.

Idern de O bras públicas de 1 .a de Ju lio  de 1858, de 
á 8.000 r s . , i d . , 66-50 d,

Obligaciones generales por ferro-carriles ,  de 4 8.000 
reales , publicado, 59-50, 60 y 70.

Idern id (nuevas), de á 8.0CÍ0 rs., id., 58-60.
Idem id ,  de á 80.000 r s ,  id ,  59-50.
Idem id. (nuevas), de á 80.000 r s . , no publicado, 

58-50  d.
Acciones del Banco de España, id ,  488-00 p.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias f ec h a , 49-75.
P a r ís  á  8 d ias v i s t a , 5 -45  p.

; P lazas del reino.

Daao. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  y% » L u g o . . , . .  % »
A l i c a n t e . . . .  » Málaga  % „
A lm ena   » p. Murcia  par. »Avila  par. » Orense ,. . .  y% »Badajoz par d. » Oviedo  y4 p. *
B arcelona. . .  » */¿ Palencia. , » y4
Bilbao par p. » Pamplona, par. »
B úrgos  par, » Ponteved,* par. »C á e e r e s , . , . .  par. » Salamanca % >
Cádiz  * yA San Sebas-
C as te l lo n . . . .  » % t ia n   » i/¿ d.
Ciudad-Real.  par. » Santander, » k  p ,
Córdoba.. . . .  » y  San tiago.,  par. n
C o ru ñ a . . . . .  % p. » Segovia. . .  par. *Cuenca   % » S e v i l la . . . .  » y  p.
Gerona  par. » Soria   » ‘ B
Granada  » % Tarragona. ® »
G uadala jara,  par.  » Teruel  par d. >H u e lv a . . . .  . pa r.  » Toledo  % d. >H u e s c a , . . , .  * y4p. Valencia..  » ia
J a é n . . . . . . .  » y4 Valladolid. y  p» *
L eó n   % » V i to ria . . . .  par p, «Lérida  » y4 Zamora,. . .  y  p, *
Logroño. . . .  » % p. Zaragoza , . » ^

BOLSAS EXTRANJERAS.
A m sterd a m  85 de A b r i l— h ú é ñ o i' español, 89 U — 

Diferido, 88 9 /46 '
Londres  83 de A b ril.  -C o n so lid a d o s , 90 %

* ^  A bril, -In ter io r  esp añ ol, 89 }£— Diferida , *8.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l .—A las ocho y inedia de la noche.- 

Fu n c ió n  454 de abono .—T ercer tu rn o  é im p a r .— Mar di R óhan .
T e a t r o  d é  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y m edia de 

noche. — La n iñ a  boba.— L a  fe perdida.
T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (an te s  d o  V a r í  

d a d e s ) .— A las n ueve de la  noche. — F unción  p a r .- 
Segundo tu rn o .— L a  suegra del diablo , zarzuela en t-n actos.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y m edia de la nc 
che.— F u n c ió n  im p a r.—83.a do abono y segundo tu rr  de tres .—3Iis dos m ujeres.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  IToy no h ay  función.—Mí 
n a n a , á las ocho y  m edia de la  n o c h e , tend rá  lugar 1 
prim era  represen tación  del d ram a en tres actos Él sit 
de Zaragoza , con un  prólogo titu lado  El Dos de Mayo.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — Hoy, á las tres e 
pu n to  de la ta rd e , te n d rá  lu g ar u n  concierto  extraoi 
di na r io , y defin itivam ente últim o de la p resen te esta 
cion , por la sociedad de profesores bajo la dirección di 
Sr. B a rb ie ri, a beneficio de la Real A sociación de Be 
neficencia dom iciliaría , y  tam bién para  subsanar 1c 
daños ocasionados á d icha sociedad de profesores po 
causa del incendio  del R eal C onservatorio .

PROGRAMA.
L  O v ertu ra  de per F re y sc lm tz , de W eber.
k. M ater am abU is , po r los coros y la o rquesta , d Mozart. 1
3. O v ertu ra  de U Etoile du N o rd , de Meycrbeer.

Descanso de quince m inutos.'
, P r im e r  Allegro  de la Sin fon ía  p a s to ra l , obra 66 de B eethoven .

3 /  A ndante  de id. id ., de id.
6 /  Los tres tiem pos res tan tes  de id. id . , de id.
r, • , Descanso do quince m inutos.n beherzo  del célebre com positor ruso Glinka. 

versa est in  lu c in m ,  m otete á voces sobas, d( w erm u th m eis ie r.
Allcgrecto sclierzando  de la octava sin fon ía , obr; 9 3 , de B eethoven.

40. M ira la bianca lu n a ,  se ren a ta  can tada por toda¡  
Jas tiples y todos los tenores p rim eros de coro, con acom p añam ien to  de o rq u e s ta , de R ossini.

. G v eriu ra  de Las alegres comadres de W indsor . d( Nicolai.


